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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el curso sobre las organizaciones locales
como prestadoras de servicios: la externalización de
los servicios públicos CEMO418H.10376, a celebrar
en Granada, en el marco del Convenio de Cooperación
de 7 de julio de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre las organizaciones locales como prestadoras
de servicios: la externalización de los servicios públicos»
CEM0418H.10376, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada,
en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración
del curso.

Este curso tendrá lugar durante los días 13 y 14 de diciem-
bre de 2004, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda,
número 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30
y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración
de 16 horas lectivas de presencia activa (de obligada asis-
tencia), más 4 horas por la elaboración de un trabajo indi-
vidualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.

El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos,
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y cualquier persona interesada en la materia al
servicio de las Entidades que integran la Administración Local
de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.

El número de asistentes al curso será limitado, por lo
que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

- Tendrán preferencia los alumnos que hayan realizado
cursos completos de especialización de la Maestría en Direc-
ción y Gestión Pública Local del CEMCI.

- Autorización escrita de la Entidad donde presta servicios
para asistir al citado curso.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar
en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta el día 26 de noviembre de 2004.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8; C.P. 18009,
Granada (información en el teléfono 958 247 132), por fax
al número 958 247 218, o bien a través de Internet, en
la página web: http://www.cemci.org, y también podrán pre-
sentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aportan en las solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades solicitadas
por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos
enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8 -18009 Gra-
nada, o a la cuenta de correo electrónico formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.

Los solicitantes al curso deberán abonar en la fecha de
finalización del plazo de admisión (26 de noviembre), la can-
tidad de 240 euros, en concepto de derechos de matrícula
y expedición del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo requisito indispensable para que
su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que, en el supuesto de que no fuese posible la admi-
sión del solicitante, le será abonado en el plazo máximo de
quince días desde el inicio del citado curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una
vez comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia.

Finalizado el curso, con una asistencia mínima del 90%
del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado de asistencia (16
horas). Si además el alumno presenta el trabajo de evaluación,
y éste es considerado como apto por el Director Académico
del curso, entonces obtendrá un certificado de asistencia con
aprovechamiento (20 horas).

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para la obtención del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local, siempre que se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidas para su obtención.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Director, P.D.
(50/1987), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.
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ANEXO I

«CURSO SOBRE LAS ORGANIZACIONES LOCALES COMO
PRESTADORAS DE SERVICIOS: LA EXTERNALIZACION

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS»

(Módulo opcional de la Maestría en Dirección y Gestión
Pública Local)

I. Objetivos.
1. Ofrecer a los participantes propuestas y soluciones,

claras y prácticas, tendentes a mejorar la organización y gestión
de los servicios de las Administraciones Locales.

2. Dar a conocer la normativa de aplicación, así como
los desarrollos jurisprudenciales y doctrinales más sobresa-
lientes, en materia de servicios públicos de las Entidades
Locales.

3. Analizar el catálogo de servicios a prestar por las Admi-
nistraciones Locales, así como los derechos y deberes de los
ciudadanos ante los mismos.

4. Estudiar las diferentes formas de mejorar la calidad
de los servicios públicos, así como los mecanismos de eva-
luación y las reclamaciones.

5. Examinar las diferentes posibilidades que tiene la Admi-
nistración Local de sacar al exterior los servicios locales, así

como cuáles son sus causas, el procedimiento a seguir, los
problemas de control y sus formas de evaluación.

II. Destinatarios.
El curso está dirigido a responsables políticos y personal

al servicio de las Administraciones Locales con cargos direc-
tivos o de responsabilidad que intervengan en el proceso de
organización, gestión o mejora de los servicios públicos de
las Entidades Locales.

III. Avance de programa.
1. La prestación indirecta de los servicios públicos: la

externalización de los servicios públicos. Clases, causas, pro-
cedimiento, problemas de control y evaluación de los mismos.

2. Competencias y servicios públicos de los Gobiernos
Locales.

3. Organismos autónomos y entidades públicas empre-
sariales.

4. Contratos, programas y control de eficacia en los entes
instrumentales.

5. El enfoque de producción y calidad de los servicios
en la Administración: fundamentos, planificación, el factor
humano, herramientas de mejora de la calidad y las recla-
maciones.

6. Indicadores de gestión en los servicios públicos.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se aprue-
ba la Carta de Servicios.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios y de acuerdo
con el Informe favorable de la Dirección General de Admi-
nistración Electrónica y Calidad de los Servicios, de fecha 15
de septiembre de 2004, en uso de la competencia que le
confiere el artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de
noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, el
sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se esta-
blecen los Premios a la Calidad de los servicios públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Granada, que se incor-
pora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y
la Carta de Servicios de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Granada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Granada, 8 de octubre de 2004. El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CARTA DE SERVICIOS DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE
JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA DE GRANADA

P R O L O G O

Dentro de los compromisos de calidad en el Servicio Públi-
co que asume la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca y que se incluyen en el Plan Director de Organización para
la Calidad de los Servicios de la Junta de Andalucía, se encuen-
tra como compromiso principal el de presentar a los ciudadanos
de nuestra provincia la Carta de Servicios que presta esta Dele-
gación Provincial, en la gestión de las áreas de justicia y admi-
nistración pública; todo ello en el marco de la segunda moder-
nización, en la cual, las nuevas tecnologías de que disponen
las Administraciones Públicas demandan nuevos sistemas de
gestión y de relación con los ciudadanos. Al mismo tiempo,
los objetivos que perseguimos son la eficacia, eficiencia, coor-
dinación y transparencia que permitirán una mayor partici-
pación de los ciudadanos en sus demandas ante los servicios
públicos que prestamos.

Nuestra Carta de Servicios se elabora como un documento
en el que se informa a la ciudadanía de los servicios cuya
gestión corresponden a Esta Delegación Provincial, de los dere-
chos que asisten al ciudadano-cliente, de los medios que se
le ofrecen para acceder a los mismos, y de las condiciones
en que se deben prestar. Constituye, además, un claro com-
promiso de la Delegación Provincial y del personal adscrito
a sus distintas unidades con todos los ciudadanos que deman-
den estos servicios, todo ello con el firme propósito de conseguir
una continua mejora en la atención al ciudadano, en unas
condiciones adecuadas de calidad.

Estos compromisos de calidad deben ser sometidos a cri-
terios e indicadores de gestión que permitan su seguimiento
y al mismo tiempo conocer el grado de cumplimiento, cons-
tituyendo un objetivo de mejora en las relaciones con sus
destinatarios, en un contexto de proximidad y participación
en la gestión.

A) Datos de carácter general.
I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos de la Delegación Provincial de

Justicia y Administración Pública de Granada.

La Delegación Provincial de Granada es una Delegación
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, tal y
como se establece en el Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, correspondiéndole competencias en la progra-
mación, coordinación y ejecución en Granada de toda la acti-
vidad administrativa que tiene la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en materia de la Administración de Justicia,
programas relativos a Justicia Gratuita, Turnos de Oficio y
Asistencia a las Víctimas, así como en materia de Asociaciones,
Reforma Juvenil, Función Pública e Información y Atención
a la Ciudadanía, delegadas todas ellas por la Consejería, con-
tando para su ejercicio con las siguientes unidades:

1. Secretaría General.
1.1. Gestión Económica y Administración General.
- Información y Atención al Ciudadano.
- Registro General.
1.2. Gestión de Personal.
1.3. Infraestructuras.
1.4. Sistemas informáticos de los Servicios de Adminis-

tración de Justicia.
2. Servicio de Justicia.
2.1. Relaciones con la Administración de Justicia.
2.2. Cooperación con la Justicia.
- Asociaciones.
- Justicia Gratuita.
2.3. Reforma Juvenil.
3. Servicio de asistencia a víctimas de delitos de Andalucía

en la provincia de Granada (SAVA).
4. Instituto de Medicina Legal (IML).
5. Equipos técnicos de apoyo de menores. Adscritos a

Fiscalía y Juzgado de Menores.
6. Equipos técnicos de apoyo a los Juzgados en asuntos

de familia.
7. Servicio de Administración Pública.
7.1. Provisión y Selección de Puestos de Trabajo.
7.2. Formación del Personal al servicio de la Junta de

Andalucía y de la Administración de Justicia.
7.3. Acción Social del Personal de la Administración de

la Junta de Andalucía.
7.4. Función Pública y Registro de Personal.
7.5. Asesoría en la Prevención de Riesgos Laborales.
8. Inspección de Servicios.
I.II. Misión.
La Misión de la Delegación Provincial de Granada de la

Consejería de Justicia y Administración Pública es la de eje-
cutar las competencias en materia de provisión de medios
personales, económicos y materiales para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, programas relativos a Justicia
Gratuita, Turnos de Oficio y Asistencia a las Víctimas, así como
en materia de Asociaciones, Función Pública e Información
y Atención a la Ciudadanía, delegadas todas ellas por la
Consejería.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La unidad responsable es el Servicio de Administración
Pública.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Granada.

Las personas usuarias de los servicios que presta la Dele-
gación Provincial de Granada, en calidad de clientes, ya sea
de carácter interno (personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, de otras Administraciones, unidad
u órgano administrativo) o externo (la ciudadanía en general),
podrán colaborar en la mejora de la prestación del servicio
a través de los siguientes medios:

- Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas
que periódicamente se realicen sobre la prestación de servicios.
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- A través del libro de sugerencias y reclamaciones de
la Junta de Andalucía.

- Mediante su participación en encuentros, reuniones, jor-
nadas y foros que se organicen al efecto por la Delegación
Provincial de Granada.

II. Servicios.
II.I. Relación de servicios que presta.
La Delegación Provincial de Justicia y Administración

Pública de Granada presta los siguientes servicios desde las
unidades administrativas que se integran en la misma:

1. Secretaría General.
1.1. Servicios que presta la Secretaría General.
1.1.1. Gestión de los recursos económicos asignados para

el funcionamiento de los servicios.
- Gestionar los créditos asignados en el presupuesto de

gastos de Inversiones, y gastos de funcionamiento de los
servicios de la Delegación Provincial y de los Organos Judiciales
de Granada y provincia.

- Proveer los medios materiales para el funcionamiento
de los órganos judiciales de la provincia.

- Infraestructuras: Contratar obras para construcción y
mantenimiento de sedes judiciales.

- Suministros: Adquirir mobiliario y material necesario para
el funcionamiento de los servicios: Mobiliario, Material de ofi-
cina; Material informático; Material de reprografía.

- Servicios: Mantener edificios e instalaciones; Transporte
de personal al servicio de la Administración de Justicia; Peri-
taciones judiciales; Intérpretes; Archivo y custodia de docu-
mentos.

- Gestionar el pago de las indemnizaciones a aquellas
personas que asistan en calidad de testigos a propuesta del
Ministerio Fiscal a procesos penales, por gastos ocasionados.

1.1.2. Servicios en materia de personal.
a) Personal adscrito a la Delegación Provincial.
- En materia de Selección y Provisión de Puestos de Tra-

bajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la Delegación
Provincial:

K Tramitar los concursos de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la RPT de la Delegación.

K Tramitar de los procedimientos de selección y nom-
bramiento de personal funcionario con destino provisional (ar-
tículos 27 y 30 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía).

K Selección y nombramiento personal interino y sustituto
en puestos de trabajo de personal laboral sujeto al Convenio
Colectivo de los trabajadores al servicio de la Junta de
Andalucía.

- Sobre situaciones administrativas del personal:

K Gestionar las situaciones del personal funcionario y labo-
ral: Excedencias, grado personal, antigüedad, vacaciones, per-
misos y licencias.

K Tramitar y resolver las reclamaciones previas a la vía
laboral.

K Colaborar con el asesoramiento y medios materiales en
los procesos de elecciones a órganos de representación del
personal laboral dependiente de la Delegación, así como ges-
tionar la bolsa de horas provincial de la Junta de Personal
de la Administración de Justicia.

- Régimen Disciplinario.

b) Del personal de los cuerpos de funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia.

- En materia de Selección y Provisión de Puestos de Tra-
bajo de la Relación de Puestos de Trabajo del personal al
servicio de la Administración de Justicia:

K Colaborar con las Comisiones de Selección para ingreso
a los cuerpos de Administración de Justicia.

K Participar en los concursos de traslados del personal
al Servicio de la Administración de Justicia convocados por
el Ministerio de Justicia.

K Gestionar los procedimientos de selección y nombra-
miento de personal interino en los cuerpos de Médicos Foren-
ses; Gestión Procesal; Tramitación Procesal y de Auxilio Judi-
cial: Convocatorias para constitución y apertura de bolsas de
trabajo, Comisión paritaria para seguimiento de las mismas,
nombramientos, y ceses.

- Sobre situaciones administrativas y derechos del per-
sonal:

K Gestionar las situaciones del personal funcionario y labo-
ral: excedencias, grado personal, antigüedad, vacaciones, per-
misos y licencias.

K Informe y propuesta para adscripciones provisionales
y Comisiones de Servicio.

K Tramitar y resolución de las reclamaciones previas a
la vía laboral.

K Colaborar con el asesoramiento y medios materiales en
los procesos de elecciones a órganos de representación del
personal laboral dependiente de la Delegación, así como ges-
tionar la bolsa de horas provincial de la Junta de Personal
de la Administración de Justicia.

- Régimen disciplinario.

1.1.3. Servicios que presta la Oficina de información y
atención a la ciudadanía.

La Oficina de información tiene como objetivo ofrecer infor-
mación administrativa general para orientar a la ciudadanía
en su relación con la Administración de la Junta de Andalucía,
facilitándole el derecho de acceso a los servicios públicos,
a través de atención personal, telefónica, postal o por correo
electrónico. Desarrolla las siguientes funciones:

- Ofrecer información sobre el acceso a la función pública,
los concursos de traslado, promoción u otros procesos selec-
tivos en relación con la condición de personal funcionario o
laboral de la Junta de Andalucía, así como de los cuerpos
de gestión procesal, tramitación procesal y auxilio judicial de
la Administración de Justicia.

- Facilitar información específica sobre la Ayudas de
Acción Social para el personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía y de la Administración de Justicia
en Granada.

- Poner a disposición de la ciudadanía el acceso a los
Boletines Oficiales de la Junta de Andalucía, del Estado, de
la Provincia y de la Comunidad Europea (BOJA, BOE, BOP
y DOCE), así como a la web de la Junta de Andalucía a través
de un punto interactivo de información.

- Recepcionar, registrar y compulsar, en su caso, la docu-
mentación que se presente dirigida a la Administración de
la Junta de Andalucía u otras Administraciones Públicas.

- Ofrecer información sobre la Institución del Defensor
del Pueblo Andaluz, así como recibir las quejas dirigidas ante
esta institución contra actuaciones de los Organismos Públicos.

- Registrar el certificado electrónico que habilita para la
firma digital a la persona que lo solicite.

1.1.4. Servicios en materia de informática.
- Ofrecer a los órganos judiciales de la provincia y a la

Delegación asistencia técnica ante cualquier incidencia en el
funcionamiento de las instalaciones, de los equipos y de las
aplicaciones informáticas.

- Instalar y mantener actualizadas las aplicaciones infor-
máticas y los sistemas antivirus.
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- Gestionar el almacenamiento de soportes de copias de
seguridad y realizar las de la Delegación y las del nodo pro-
vincial de la red judicial.

- Recuperar las grabaciones de vistas por medios alter-
nativos en caso de fallos en el proceso ordinario de grabación
en soporte CD.

- Mantener operativo el equipo de videoconferencia y
capacitar al personal encargado de su manejo.

- Instalar equipos informáticos en la Delegación y en órga-
nos judiciales, por nueva creación, traslado, ampliación o reno-
vación del parque informático.

- Prestar el equipamiento multimedia y el servicio nece-
sario para el desarrollo de cursos, reuniones y jornadas.

- Impartir sesiones formativas para la adquisición y actua-
lización de los conocimientos necesarios para el uso de las
aplicaciones informáticas en los Organos judiciales.

2. Servicios del Area de Justicia.
2.1. Servicio de Justicia.
El Servicio de Justicia es una unidad orgánica cuyos come-

tidos están relacionados con la coordinación, dirección y pro-
puesta de competencias relacionadas con el ejercicio de dere-
chos fundamentales de los ciudadanos como el de asociación
y la tutela judicial efectiva, así como la reforma juvenil. Las
funciones más destacadas son:

- Reconocer o denegar el derecho a la asistencia jurídica
gratuita, confirmando o modificando la decisión provisional
del Colegio de Abogados, a través de la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita, así como conocer las impug-
naciones y resolver las insostenibilidades.

- Impulsar la adopción de mecanismos de coordinación
con Organos Judiciales, Colegios Profesionales y otros Orga-
nismos Públicos, para agilizar la efectividad de las prestaciones
que conforman el derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita,
en especial, las designaciones de personal técnico para la
realización de pruebas periciales.

- Tramitar impugnaciones y quejas sobre el servicio de
Orientación Jurídica del Colegio de Abogados/as y colegia-
dos/as que prestan el servicio de Asistencia Jurídica Gratuita.

- Inscribir en el Registro de Asociaciones, a efectos de
publicidad, las nuevas incorporaciones, disoluciones, modi-
ficaciones de Estatutos, adaptaciones a la Ley Orgánica
1/2002, reguladora del derecho de Asociación, solicitudes de
reconocimiento de la declaración de Utilidad Pública y cuantos
actos sean motivo de inscripción.

- Facilitar a personas físicas y jurídicas, públicas y pri-
vadas, el acceso a los datos contenidos en el Registro de
Asociaciones, con las limitaciones legalmente establecidas.

- Informar y tramitar las convocatorias para la indem-
nización a personas ex presas y represaliadas políticas, como
consecuencia de los supuestos previstos en la Ley 46/1977
de Amnistía.

- Informar y tramitar las ayudas para el desarrollo de medi-
das de recuperación de la Memoria Histórica y el reconoci-
miento institucional y social de las personas desaparecidas
durante la Guerra Civil Española y la Postguerra (Decreto
334/2003 de 2 de diciembre).

- Gestionar la convocatoria anual de subvenciones a los
Ayuntamientos para la mejora en infraestructura y equipa-
miento de los Juzgados de Paz de la provincia de Granada.

2.2. Reforma juvenil.
- Funciones generales:

K Poner a disposición de la Fiscalía de Menores la labor
pericial psicológica, social y educativa dirigida a menores
infractores/as, así como emitir el correspondiente informe téc-
nico de evaluación y en su caso, el relativo a la propuesta
de medidas, a través del Equipo Técnico de la Fiscalía Menores.

K Asistir a la celebración de comparecencias y audiencias
en los Juzgados de Menores.

K Realizar las asistencias a Menores detenidos/as que sean
requeridas.

K Responder a los requerimientos de los Juzgados de
Menores, en la fase de ejecución de medidas, a fin de realizar
el correspondiente informe, a efectos de cambio, sustitución
o suspensión de las mismas.

K Coordinación con las distintas Entidades y recursos que
intervienen en la ejecución de la Ley Orgánica reguladora de
la responsabilidad penal de los menores.

- En relación a las Medidas de internamiento impuestas
a los menores infractores por el Juzgado:

K Tramitar plazas para internamiento en centros semi-
abiertos, en centro cerrados y centros terapéuticos.

K Gestionar la realización de traslados a comparecencias
al Juzgado de Menores.

K Remitir los informes de los menores sujetos a inter-
namiento al Juzgado de Menores, elaborados por los centros
correspondientes.

K Notificar Sentencias y Autos de menores internados a
la Dirección General de Reforma y a los Centros donde el
menor está internado.

K Gestión de notificación de liquidación de los menores
internados a la Dirección General de Reforma y a los Centros
donde el menor está internado.

- En relación con las medidas en medio abierto impuestas
a los menores infractores por el Juzgado:

K Supervisar el programa y las medidas impuestas por
el Juzgado de Menores, para comprobar que se realiza ade-
cuadamente y subsanar cualquier impedimento u obstáculo
que pueda entorpecer su cumplimiento.

K Trasladar los informes del equipo de medio abierto al
Juzgado de Menores, a la Fiscalía de Menores.

K Trasladar los informes del Equipo de medio abierto a
la Dirección General de Reforma cuando el menor cumple
una medida impuesta, por otro Juzgado fuera de la Comunidad
Autónoma.

K Formalizar Convenios con Entidades Públicas y Aso-
ciaciones para poder ejecutar la medida.

K Seguimiento y ejecución de la medida, coordinación
con los recursos que está implicados en cada caso y gestionar
los recursos que se consideren necesarios, a través de la Aso-
ciación IMERIS, o la Fundación Márgenes y Vínculos (cuando
la medida sea de tratamiento ambulatorio).

- Recursos disponibles (a nivel provincial) para la eje-
cución de las medidas de Reforma Juvenil:

3. Servicio de Asistencia a Víctimas de Delitos de Anda-
lucía (SAVA).

El SAVA es un servicio público de carácter universal y
gratuito, gestionado por profesionales expertos en Criminología
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de los ámbitos jurídico, psicológico y social, cuya finalidad
es la atención integral a las personas que hayan sido o sean
víctimas de delitos.

Sus prestaciones fundamentales son las siguientes:

- Dar apoyo emocional a la persona víctima del delito
o falta.

- Dar orientación, y realizar evaluación e intervención psi-
cológica y social con las víctimas.

- Dar orientación e información jurídica sobre la marcha
de los procesos judiciales en que la víctima se vea inmersa.

- Facilitar a la víctima el acceso al beneficio de justicia
gratuita.

- Hacer de puente entre la víctima y las instancias que
intervienen en el proceso judicial o en la solución de su
situación.

- Colaborar con organismos e instituciones públicas y pri-
vadas relacionadas con las personas que han sido víctimas
de infracciones penales.

- Facilitar información y asesoramiento técnico no
vinculante a órganos judiciales y fiscales sobre la situación
jurídica, psicológica, y/o social de la víctima.

- Ofrecer a la víctima soluciones alternativas a la vía judi-
cial, cuando sea viable.

- Gestionar las ayudas económicas previstas en la Ley
35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las
Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, u
otras de similar carácter que puedan establecerse.

- Promover y participar en actividades formativas en este
ámbito.

- Realizar estudios estadísticos e informes de carácter
periódico.

- Sensibilizar a los sectores de la población más des-
protegidos y promover programas que favorezcan la prevención
de la victimización, implicando a las instituciones locales.

- Estrechar relaciones con los distintos Servicios de Aten-
ción a la Víctima del territorio autonómico y nacional, para
la unificación de criterios y actuación coordinada en los casos
que requieran la intervención de más de una.

Para hacer más accesible la asistencia a las víctimas de
delitos fuera de la capital, se ha extendido la atención del
SAVA a los partidos judiciales de Guadix y Motril, mediante
el desplazamiento de una profesional del equipo del SAVA
a cada uno de dichos partidos en días determinados: Las maña-
nas de los martes primero y tercero de cada mes a los Juzgados
de Guadix y de los martes segundo y cuarto a los Juzgados
de Motril, en horario de 10,00-14,00 horas.

- Ubicación en Granada: Juzgados de la Caleta, 1.ª Planta.
Avenida del Sur, núm. 5. 18014-Granada.

- Ubicación en Guadix: Edificio de los Juzgados. Planta
Baja. Avenida Obispo Medina Olmos, 53. 18500-Guadix
(Granada).

- Ubicación en Motril: Edificio de los Juzgados. Planta
Baja. Calle «Fiscal Jefe Luis Portero». Palacio de Justicia. Motril
(Granada).

- Teléfonos:

958 028 758 (Tlf. y Fax). Juristas.
958 028 759. Trabajadora Social.
958 028 760. Psicóloga.
677 903 626 (durante el horario de atención en Motril

y Guadix).

- Horario de Atención al Público en Granada:

Horario normalizado:

KMañanas, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.
K Tardes, de lunes a jueves, de 17 a 20 horas.

K Si bien el horario de funcionamiento del Servicio de
lunes a jueves es ininterrumpido –8,30 a 20 horas–, y viernes
de 8,30 a 15 horas, atendiéndose inmediatamente las
emergencias.

Durante los meses de julio y agosto, y en las semanas
de Navidad y Año Nuevo, Semana Santa y Corpus: Lunes
a viernes, de 9 a 14 horas.

Horario en los partidos Judiciales de Guadix y Motril:

- Guadix: Martes 1º. y 3.º de cada mes, de 10 a 14
horas.

- Motril: Martes 2.º y 4.º de cada mes, de 10 a 14 horas.

4. Instituto de Medicina Legal de Granada.
4.1. Servicios que presta el Instituto de Medicina Legal

de Granada.
Los Institutos de Medicina Legal (IML) se crean como

órganos técnicos para el auxilio de Juzgados, Tribunales, Ofi-
cinas del Registro Civil y Fiscalías en aquellas materias propias
de la biología y medicina que competen al saber médi-
co-forense.

El IML de Granada presta sus servicios alrededor de una
estructura que hace referencia por un lado a la organización
funcional especializada, y por otro, al horario en que los dis-
tintos servicios están disponibles.

En cuanto a la organización funcional, las actuaciones
fundamentales se desarrollan alrededor de tres Servicios: El
Servicio de Clínica Forense, el Servicio de Patología Forense
y el Servicio de Laboratorio.

4.1.1. Servicio de Clínica Forense.
Por medio de este Servicio se da respuesta a todas las

actuaciones periciales sobre cuestiones médicas o biológicas
que, bien los ciudadanos y ciudadanas (directamente o por
medio de sus abogados y procuradores), o bien los Jueces,
Magistrados y el Ministerio Fiscal, planteen en la instrucción
de un caso o durante la elaboración de un expediente en
cualquiera de los órganos correspondientes, Juzgados, Tribu-
nales, Fiscalía y Oficinas del Registro Civil de la provincia
de Granada. La pericial podrá versar sobre cuestiones rela-
cionadas con la víctima, sobre los agresores o sobre deter-
minadas circunstancias de los hechos denunciados.

- Direcciones:

K Sede Central (Granada): Edificio Judicial «La Caleta».
Avda. del Sur, 5. Telf. 958 028 825. Fax 958 028 826.

K Sede Norte (Baza-Guadix): C/ Arco de la Magdalena,
s/n, Baza. Telf. 958 700 546. Fax 958 703 897.

K Sede Sur (Motril): C/ María Antonia La Caramba, s/n.
Telf. y fax 958 039 043.

4.1.2. Servicio de Patología Forense.
Este Servicio es el encargado de llevar a cabo todos los

estudios e investigaciones para esclarecer las causas y cir-
cunstancias relacionadas con las muertes violentas o sospe-
chosas de criminalidad, y en los casos necesarios, la identidad
de la persona fallecida.

Las actuaciones se realizan sobre cadáveres y restos
óseos, e incluirán la recogida de indicios y la toma de muestras
para proceder con posterioridad al estudio analítico en los labo-
ratorios correspondientes.

- Dirección: (Sólo existe en la Sede Central de Granada).
4.1.3. Servicio de Laboratorio.
En él se realiza el procesamiento de muestras e indicios

obtenidos durante la investigación y la gestión de los resultados
analíticos una vez recibidos, todo ello con vista a mantener
un control y una actuación integral en cada caso.
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- Dirección: (La misma que el Servicio de Patología –sólo
en Granada–).

La organización en cuanto al horario de los servicios queda
estructurada de la siguiente forma:

Existe un servicio ordinario en horario de mañana, de
8 a 15 horas, de lunes a viernes en el que se desarrollan
las tareas habituales de los tres Servicios del IML en sus sedes
correspondientes.

El Servicio de Guardia se desarrolla durante 24 horas
al día todos los días de la semana.

Los Médicos Forenses en funciones de guardia dan una
respuesta urgente a las actuaciones que sean demandadas
por los Juzgados de Guardia de las Sedes correspondientes,
con independencia de la materia en cuestión y de su ads-
cripción a un Servicio en concreto, de manera que en todo
momento los servicios que se prestan desde el IML están dis-
ponibles para los casos que por sus circunstancias lo requieran.

Las actuaciones ordinarias se llevan a cabo bajo un criterio
de cita previa que permite organizar el trabajo y mejorar la
calidad de la asistencia prestada a los usuarios.

Con independencia de las funciones periciales, dirigidas
a dar respuesta a las cuestiones técnicas planteadas, el IML
de Granada también proporciona servicios de formación e
investigación y asesoramiento institucional:

K Formación y docencia.
Los programas permiten formar en las materias de la Medi-

cina Legal a todos aquellos profesionales y estudiantes de
cualquiera de las disciplinas que comparten el campo común
de las ciencias forenses (sanidad, derecho, psicología, trabajo
social, policía y guardia civil, fundamentalmente).

K Investigación.
Los casos estudiados en el IML permiten desarrollar una

función de investigación que lleve a conocer sus características
profundas y las causas íntimas que los originan, lo cual faci-
litará su mejor comprensión y el desarrollo de medidas para
actuar sobre la prevención.

K Asesoramiento institucional.
Una de las funciones más trascendentales de la Medicina

Forense es asesorar a las instituciones a la hora de adoptar
medidas y desarrollar nuevas normas en aquellas materias
relacionadas con la Medicina Legal. Las modificaciones legis-
lativas que se han propuesto en temas como la violencia de
género, la reforma del Código Penal y de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, la introducción de los denominados «Juicios
Rápidos», determinados artículos de la Ley de Reproducción
Asistida..., han sido estudiados e informados también desde
el IML de Granada.

Todas estos servicios se dan manteniendo el clima abierto
de colaboración con los diferentes organismos e instituciones,
especialmente con la Universidad, tanto en lo que se refiere
a la actuación sobre los casos presentes, como en todas aque-
llas cuestiones futuras que ya exigen ir levantando puentes
para su consecución, entre las que destaca la construcción
del nuevo edificio del IML en el «Campus de la Salud», el
cual permitirá integrar los diferentes Servicios en una misma
sede funcional, facilitando de este modo la actuación bajo
una perspectiva global.

5. Servicios que prestan los equipos técnicos de apoyo
a los menores.

Son equipos multiprofesionales integrados por psicólogos,
trabajadores sociales y educadores que actúan como unidades
de apoyo en la toma de decisiones judiciales en temas rela-
cionados con la responsabilidad penal de los menores. Presta
los siguientes servicios:

- Poner a disposición de la Fiscalía de Menores la labor
pericial psicológica, social y educativa dirigida a menores
infractores/as, así como emitir el correspondiente informe téc-

nico de evaluación y en su caso, el relativo a la propuesta
de medidas.

- Asistir a la celebración de comparecencias y audiencias
en los Juzgados de Menores.

- Realizar las asistencias a Menores detenidos/as que sean
requeridas.

- Responder a los requerimientos de los Juzgados de
Menores, en la fase de ejecución de medidas, a fin de realizar
el correspondiente informe, a efectos de cambio, sustitución
o suspensión de las mismas.

Dirección:

- C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1.
- Teléfonos: 958 026 161, 958 026 164, 958 026 167.
- Fax: 958 026 160.
- Horario: De 8,00 a 15,00.

6. Servicios que prestan los equipos técnicos de apoyo
a la familia.

Son equipos multiprofesionales integrados por psicólogos
y trabajadores sociales que actúan como unidades de apoyo
en la toma de decisiones judiciales. Actúa como peritos en
temas relacionados con el derecho de las personas y de familia,
teniendo cometidos de estudio, informe y propuesta. Realizan
las siguientes funciones:

- Realizar informes periciales individuales y grupales a
requerimiento de los Juzgados de Familia, así como el segui-
miento técnico de resoluciones judiciales concretas.

- Derivar y coordinar con el Punto de Encuentro Familiar
los casos en los que así se establezca judicialmente.

- Poner a disposición de quienes hayan iniciado un pro-
cedimiento judicial ante el Juzgado de Familia, la ayuda de per-
sonas expertas en mediación familiar, con la finalidad de que
puedan resolver el conflicto por mutuo acuerdo y no de forma
contenciosa.

Dirección: C/ Molino de la Corteza del Carmen, núm. 10.
- Teléfonos: 958 028 918; 958 028 922.
- Fax: 958 028 906; 958 028 915.
- Horario: De 8,00 a 15,00.

7. Servicio de Administración Pública.
7.1. Servicios que presta el Servicio de Administración

Pública.
El Servicio de Administración Pública es el competente

para gestionar las cuestiones relativas al personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía y la formación del
personal de la Administración de Justicia en la provincia de
Granada, correspondiéndole las atribuciones que más adelante
se detallan y que se distribuyen en las siguientes Secciones:

- Sección de Selección del Personal y la Provisión de
Plazas.

- Sección de Formación.
- Sección de Acción Social.
- Sección de Función Pública y Registro General de

Personal.

También cuenta con una Asesoría en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

Entre los servicios que presta, cabe citar como más impor-
tantes los siguientes:

7.1.1. Sección de Selección del Personal y la Provisión
de Puestos.

Esta Sección es la encargada de facilitar información a
usuarios ajenos a la Función Pública que pretendan acceder
a la misma a través de cualquiera de los sistemas de acceso
previstos, bien como funcionarios o como personal laboral.
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Asimismo informa al personal que ya presta servicio en la
Administración de las posibilidades de movilidad funcional o
geográfica y de la promoción profesional y carrera adminis-
trativa. Realiza sus funciones en tres ámbitos:

a) En relación al acceso a la función pública.

- Informar de la Oferta de Empleo Público, de las con-
vocatorias, de los procesos selectivos, para acceder a la con-
dición de funcionario (oposición o concurso-oposición), o a
la condición de personal laboral.

- Informar de la provisión de puestos de forma temporal
o definitiva (concursos).

- Facilitar información en relación con el acceso a la fun-
ción pública (oposiciones) y la provisión de puestos de forma
temporal o definitiva (concursos).

- Facilitar la infraestructura, los recursos y el personal
de apoyo necesario en la celebración de oposiciones.

- En los concursos de acceso a la condición de personal
laboral fijo de la Junta de Andalucía, valorar los méritos ale-
gados y proponer la relación de aspirantes seleccionados/as.

- Gestionar las bolsas de trabajo de personal laboral para
cobertura de vacantes.

- Autorizar las contrataciones de personal laboral temporal
para sustituciones a causa de incapacidad temporal o acci-
dente, maternidad, liberaciones sindicales, vacaciones y per-
misos, en el ámbito provincial de Granada.

b) En relación a la provisión de puestos.
- Gestionar la adjudicación de puestos de trabajo al per-

sonal laboral fijo pendiente de movilidad por salud laboral.
- Atender y tramitar, en su caso, a la Dirección General

de la Función Pública la asignación de puestos para el personal
funcionario o laboral que solicite reingreso al servicio activo.

- Divulgar los anuncios para coberturas provisionales de
puestos de trabajo mediante exposición en los tablones de
anuncios y en la página web de la Delegación Provincial.

c) En relación a las organizaciones sindicales.
Organizar las elecciones a órganos de representación del

personal funcionario al servicio de la Administración General
de la Junta de Andalucía en Granada y gestionar la bolsa
de horas provincial de la Junta de Personal, Comités de empre-
sa y delegados/as de personal.

7.1.2. Sección de Formación.
Esta Sección, desarrolla y ejecuta la política formativa

de los empleados públicos de la Administración General de
la Junta de Andalucía, del personal de la Administración de
Justicia y del personal adscrito a Instituciones, Entidades y
Organismos con los que el Instituto Andaluz de Administración
Pública (IAAP) haya firmado los correspondientes convenios
de colaboración. Presta como servicios más destacados los
siguientes:

- Organizar y realizar cursos presenciales y a distancia,
dirigidos al personal al servicio de la Administración General
y de la Administración de Justicia y expedir los certificados
de asistencia y aprovechamiento.

- Diseñar, planificar y organizar conferencias y jornadas
sobre temas de interés general vinculados con las Adminis-
traciones Públicas y dirigidos al conjunto de la ciudadanía.

- Contribuir a la divulgación de las publicaciones del
IAAP.

- Colaborar con instituciones y entidades en el diseño
e impartición de actividades de formación relacionadas con
la Administración Pública y dirigidas a su personal, facilitando
la información necesaria para la homologación por parte del
IAAP, en su caso.

- Promover Inscripciones de los cursos organizados e
impartidos por el IAAP, así como de los homologados por
el IAAP.

7.1.3. Sección de Acción Social.
Esta Sección es la encargada de tramitar, gestionar y resol-

ver las ayudas dirigidas a promover el bienestar social del
personal al servicio de la Junta de Andalucía. Le corresponde
entre otras funciones:

- Informar sobre la tramitación y documentación necesaria
de las ayudas de actividad continuada y las reguladas por
convocatoria cuya Resolución corresponde a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

- Gestionar y resolver las ayudas, de actividad continuada,
médico-protésicas y odontológicas, así como gestionar la ayuda
de estudios, de acuerdo con la convocatoria anual, regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social.

7.1.4. Sección de Función Pública y Registro General
de Personal.

Por medio de esta Sección se da respuesta a las cuestiones
que se planteen en materia de Función Pública y se procede
a la inscripción en el Registro General de Personal de los
actos que afectan al personal al Servicio de la Junta de Anda-
lucía. Presta entre otras las siguientes funciones:

- Resolver dudas y cuestiones en materia de Función
Pública a los usuarios y a las distintas Delegaciones Pro-
vinciales.

- Realizar las inscripciones, suspensiones y denegaciones
en el Registro de Personal producidas por los órganos com-
petentes, respecto del personal al servicio de la Administración
General de la Junta de Andalucía en Granada.

7.1.5. Prevención de riesgos laborales.
La Asesoría en materia de Prevención de riesgos laborales

promueve la prevención, el asesoramiento técnico, la vigilancia
y el control del cumplimiento de las normas en materia de
Prevención de riesgos laborales, realizando, entre otras, las
siguientes funciones:

- Asesoramiento jurídico-técnico en materia de prevención
de riesgos laborales y promoción de salud laboral en la
Administración.

- Atender las demandas de los trabajadores a través de
sus delegados sindicales mediante las reuniones del Comité
de Seguridad y Salud.

- Informar al público sobre la regulación en prevención
de riesgos, proyectos y tendencias en esta materia.

8. Inspección General de Servicios.
8.1. Servicios que presta la Inspección General de

Servicios.
La Inspección General de Servicios de la Junta de Anda-

lucía es el órgano que ejerce las funciones de inspección de
los servicios dependientes de la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, velando por el
cumplimiento de la normativa vigente y comprobando su actua-
ción conforme a los principios de legalidad, eficacia y eficiencia
administrativas. Le corresponden las siguientes funciones.

- Establecer mecanismos ágiles y eficaces para la recep-
ción, atención y respuesta a las sugerencias y reclamaciones
de los ciudadanos y ciudadanas, comprobando las medidas
de mejora de los servicios establecidas a raíz de aquéllas.

- Verificar el respeto a la normativa sobre seguridad en
el tratamiento de datos de carácter personal, e informar y pro-
poner el establecimiento de medidas para el efectivo cum-
plimiento de las obligaciones que impone la legislación sobre
protección de datos, así como velar por la publicidad de los
ficheros de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Vigilar el adecuado y eficaz funcionamiento de todos
los servicios de la Administración de la Junta de Andalucía
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y proponer, en su caso, la adopción de las medidas tendentes
a subsanar las deficiencias que se adviertan.

- Verificar el control del cumplimiento de las obligaciones
del personal al servicio de la Administración Autonómica.

- Verificar el uso adecuado de los medios telemáticos,
telefónicos y electrónicos por parte del personal, e informar
sobre la organización y el mejor aprovechamiento de éstos.

- Tramitar los expedientes en materia de incompatibili-
dades y velar por el cumplimiento de las normas e instrucciones
sobre las mismas.

- Informar al órgano competente sobre los niveles de orga-
nización, distribución, eficacia y adecuación de los recursos
humanos y medios materiales de los distintos departamentos,
unidades y dependencias.

- Custodiar y gestionar el Registro de Intereses y Bienes
de acuerdo con la normativa en la materia.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Granada.

- Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 60, de 29.7.1983).

- Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril 2004).

- Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública (BOJA núm. 94, de 14.5.2004).
Corrección de errores al Decreto 200/2004, de 11 de mayo
(BOJA núm. 132, de 7.7.2004).

- Orden de 17 de septiembre de 2000, por la que se
delegan competencias en diversas materias en los órganos
de la Consejería (BOJA núm. 193, de 1.10.2004).

- R.D. 2/2000, de 16 de junio, Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- R.D. 1098/2001 de 12 de octubre. Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 59,
de 26 de julio).

- Decreto 149/1988, de 5 de abril, de Intervención de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 45, de 10.6.88).

- Decreto 46/1986, de 5 de marzo, Reglamento General
de Tesorería y Ordenación de Pagos de la Junta de Andalucía
(BOJA núms. 28 y 29, de 4 y 8 de abril de 1986).

- Orden anual de la Consejería de Economía y Hacienda
sobre el cierre del ejercicio económico.

- Decreto 17/1983, de 26 de enero, sobre estructuración
transitoria de los servicios territoriales de la Junta de Andalucía
(BOJA núm. 10, de 4.2.1983).

- Ley 1/1996 de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gra-
tuita (BOE de 12 de enero).

- Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía (BOJA núm. 134, de 18.11.1999).

- Orden de 30 de septiembre de 2002 por la que se
determina la cuantía y formas de pago a Técnicos Privados
para la realización de pruebas periciales en procedimientos
de Justicia Gratuita (BOJA de 24 de octubre).

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
derecho de Asociación (BOE de 26 de marzo).

- Decreto 152/2002, de 21 de mayo, por el que se regula
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro
de Asociaciones de Andalucía (BOJA de 13 de junio).

- Decreto 3/1996 de 9 de enero por el que se crea el
Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma
Andaluza (BOJA de 13 de febrero).

- Orden de 19.3.1996 por la que se regula el funcio-
namiento del Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad
Autónoma Andaluza (BOJA de 11 de abril).

- Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho
(BOJA de 28 de diciembre).

- Decreto 333/2003, de 2 de diciembre, por el que se
establecen indemnizaciones a ex presos y represaliados polí-
ticos que sufrieron privación de libertad por un período superior
a tres meses e inferior a tres años, como consecuencia de
los supuestos previstos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre
de Amnistía (BOJA núm. 236, de 9 de diciembre).

- Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coor-
dinación de actuaciones en torno a la recuperación de la memo-
ria histórica y el reconocimiento institucional y social de las
personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y
la postguerra (BOJA núm. 236, de 9 de diciembre).

- Ley Orgánica 10/1995 de modificaciones del Código
Penal (afecta a la legislación de menores) (BOE de 24 de
noviembre).

- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de
la responsabilidad penal de los menores (BOE de 13 de enero
de 2000).

- Decreto 104/1992, de 9 de junio, sobre coordinación
de la elaboración y desarrollo de la Política Informática de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 72, de 28.7.1992).

- Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que se cons-
tituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 95/2004, de 9 de marzo, por el que se crean y
regulan el Consejo Andaluz de Medicina Legal y Forense y
la Comisión de Coordinación de los Institutos de Medicina
Legal de Andalucía (BOJA núm. 61, de 29.3.2004).

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública (BOE de 3 de agosto).

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
112, de 28 de noviembre).

- Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo).

- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social (BOE de 29 de junio).

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales (BOE de 10 de noviembre).

- Ley 9/1987, de 13 de mayo, de órganos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas (BOE de 17 de junio).

- Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(BOE de 2 de julio).

- Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y Planta Judicial (BOE de 30 de diciembre).

- Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes sobre el Régimen especial de la Seguridad Social
del personal al servicio de la Administración de Justicia (BOE
núm. 154, de 28 de junio).

- Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado
y de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en lo que se refiere a las retribuciones del personal al servicio
de la Administración Pública.

- VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio
de la Junta de Andalucía.

- Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que se regulan
las diversas formas de prestación del trabajo del personal fun-
cionario en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 86, de 27 de julio).

- Decreto 134/1993, de 7 de septiembre, por el que
se dictan normas relativas a los procedimientos administrativos
de gestión de personal de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
114, de 21 de octubre).

- Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de
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los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do (BOE de 10 de abril).

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

- Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 31, de 21 de abril).

- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras.

- Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical.

- Ley 17/1980, de 24 de abril, que regula el régimen
retributivo de los funcionarios de la Administración de Justicia.

- Orden de 24 de abril de 2000, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sobre selección, propuesta y nom-
bramiento de funcionarios interinos para cubrir plazas vacantes
de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia.

- Decreto 56/2003, de 25 de febrero, por el que se modi-
fica el Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por el que se
aprueban los Estatutos del IAAP (BOJA núm. 53, de
19.3.2003).

- Decreto 211/1989 de 17 de octubre, por el que se
modifica parcialmente el Decreto 50/1987, de 25 de febrero,
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz
de Administración Pública (BOJA núm. 84, de 20.10.1989).

- Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por el que se aprue-
ban los Estatutos del IAAP (BOJA núm. 20, de 10.3.1987).

- Decreto 9/1986 de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Regulador del Registro General de Personal
(BOJA núm. 35, de 25 de abril) y Decreto 279/2001 de
26 de diciembre por el que se modifica (BOJA núm. 149,
de 29 diciembre de 2001).

- Ley 70/1978 de 26 de diciembre de reconocimiento
de servicios previos en la Administración Pública (BOE núm.
9, de 10 de enero de 1979).

- Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de abril de 2001, por la que aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía y modificación
por Orden de 26 de junio de 2003.

III. Derechos de las personas usuarias de los servicios
que presta la Delegación Provincial.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las per-
sonas usuarias de los servicios tienen los siguientes derechos:

- A ser informado, mediante comunicación que se les
dirigirá al efecto dentro de los diez días siguientes a la recepción
de la solicitud, del plazo máximo normativamente establecido
para la resolución y notificación del procedimiento, de los efec-
tos que pueda producir el silencio administrativo y de la fecha
en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente
para su tramitación.

- A conocer, en cualquier momento, el estado de la tra-
mitación de los procedimientos en los que tengan la condición
de interesados, y obtener copias de documentos contenidos
en ellos.

- A identificar a las autoridades y al personal al servicio
de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad
se tramiten los procedimientos.

- A obtener copia sellada de los documentos que pre-
senten, aportándola junto con los originales, así como a la
devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar
en el procedimiento.

- A formular alegaciones y a aportar documentos en cual-
quier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia,
que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente
al redactar la propuesta de resolución.

- A no presentar documentos no exigidos por las normas
aplicables al procedimiento de que se trate, o que ya se encuen-
tren en poder de la Administración actuante.

- A obtener información y orientación acerca de los requi-
sitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impon-
gan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se pro-
pongan realizar.

- Al acceso a los registros y archivos de las Adminis-
traciones Públicas en los términos previstos en la Constitución
y en las Leyes.

- Al acceso a los registros y a los documentos que, for-
mando parte de un expediente, obren en los archivos admi-
nistrativos, cualquiera que sea la forma de expresión, gráfica,
sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren,
siempre que tales expedientes correspondan a procedimientos
terminados en la fecha de la solicitud.

- Al acceso a los documentos de carácter nominativo que
sin incluir otros datos pertenecientes a la intimidad de las
personas figuren en los procedimientos de aplicación del dere-
cho, salvo los de carácter sancionador o disciplinario, y que,
en consideración a su contenido, puedan hacerse valer para
el ejercicio de los derechos de los ciudadanos, pudiendo ser
ejercido, además de por sus titulares, por terceros que acrediten
un interés legítimo y directo.

- A ser tratados con respeto y deferencia por las auto-
ridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

- A exigir las responsabilidades de las Administraciones
Públicas y del personal a su servicio, cuando así corresponda
legalmente.

- A recibir información de interés general y específica en
los procedimientos en los que sean interesadas, que se tramiten
en esta Delegación, de manera presencial, telefónica, infor-
mática y telemática.

- A ser atendidas directa y personalizadamente.
- A recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.

IV. Sugerencias y reclamaciones.
IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
La ciudadanía andaluza, como conjunto de clientes exter-

nos/internos, tiene reconocido su derecho a formular suge-
rencias y reclamaciones sobre el funcionamiento de los
servicios prestados por la Administración de la Junta de
Andalucía.

El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también un
instrumento que facilita la participación de todas las personas
en sus relaciones con la Delegación Provincial de Granada,
ya que pueden presentar las reclamaciones oportunas cuando
consideren haber sido objeto de desatención, tardanza o cual-
quier otra anomalía, así como formular cuantas sugerencias
estimen convenientes en orden a mejorar la eficacia de los
servicios.

El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/lsr/index.jsp).
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IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

Quienes pretendan formalizar una sugerencia o reclama-
ción podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopiativas
del Libro en los Registros de documentos de la Administración
de la Junta Andalucía, así como en las demás formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por Internet,
rellenando el formulario electrónico en la página web:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
lsr/index.jsp.

Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet y
se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía
desde la mencionada página web.

Si se realiza por Internet pero no se dispone de un cer-
tificado digital, la misma deberá ser imprimada en papel, fir-
mada y presentada en cualquier Registro de documentos de
la Administración de la Junta Andalucía y en los Ayuntamientos
andaluces, así como las demás formas previstas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, donde se devolverá su copia sellada.

IV. III. Tramitación.
La Secretaría General llevará el control de las denuncias,

quejas, sugerencias o reclamaciones que se presenten en rela-
ción con el funcionamiento de los servicios prestados por la
Delegación Provincial de Granada, ante cuyo servicio se for-
muló la sugerencia o reclamación correspondiente para que
adopte las medidas que correspondan, debiendo éste notificar
a quien hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince
días, las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos,
dándose cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado
a la Inspección de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.

- Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública:

C/ Gran Vía 34 (CP 18010) Granada.
Teléfono: 958 024 300.
Fax: 958 024 304.
Dirección de Internet: www.juntadeandalucia.es/justicia-

yadministracionpublica.
www.andaluciajunta.es (acceso a través del portal de la

Junta de Andalucía).
Correo-e: delegación.granada.cjap*juntadeandalucia.es.

- Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía:
C/ Gran Vía 34 (CP 18010) Granada.
Teléfono: 958 024 300.
Fax: 958 024 304.
Horario: De 9,00 a 20,00 horas de forma ininterrumpida

y los sábados de 9,00 a 14,00.

- Aula de formación:
C/ Gran Vía 34 (CP 18010) Granada.
Teléfono: 958 024 300.
Fax: 958 024 304.

- Sede Central Granada:
Avda. del Sur, 5. Edf. Judicial «La Caleta» (CP 18014)

Granada.
Teléfono: 958 028 824.
Fax: 958 028 826.

- Sede Baza-Guadix:
C/ Arco de la Magdalena, s/n (CP 18800) Baza.
Tel. Decanato: 958 700 546.
Fax: 958 703 897.

- Sede Motril:
C/ María Antonia La Caramba, s/n (CP 18600) Motril.
Teléfono: 958 039 005.
Fax: 958 039 043.

- Servicio de Asistencia a Víctimas de Delitos de Andalucía
(SAVA):

Avda. del Sur núm. 5. Edf. Judicial «La Caleta» (CP
18014) Granada.

Teléfonos: 958 028 759 / 958 028 760.
Fax: 958 028 758.

- Equipos Técnicos de Apoyo a los menores:
C/ Marqués de la Ensenada Teléfonos: 958 026 161,

958 026 164, 958 026 167.

- Equipos Técnicos de Apoyo a la familia:
C/ Molino de la Corteza del Carmen, núm. 10.
Teléfonos 958 028 918, 958 028 922.

- Libro de Sugerencias y Reclamaciones:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-

ca/lsr/index.jsp.

V.II. Formas de acceso y transporte.
1. Plano de situación de la sede de la Delegación.
2. Transporte.
- A la Delegación, a la Oficina de Información y Atención

a la Ciudadanía y al Aula de Formación se puede acceder
mediante transporte público.

- Al SAVA y a la sede central del Instituto de Medicina
Legal, se puede acceder mediante transporte público.

B) Datos derivados de compromisos de calidad y de la
normativa aplicable.

I. Compromisos de calidad.
1. En relación con la Secretaría General.
- Ejecutar el crédito presupuestario en un 100% en cada

una de las partidas.
- Programar y ejecutar, en colaboración con el personal

de servicios operativos, todas las actuaciones necesarias para
construcción, reparación, adecuación y conservación de las
infraestructuras judiciales y hacer el adecuado seguimiento.

- Responder de forma inmediata a las necesidades de
los Organos judiciales de Granada y provincia en materia de
traslado del personal para notificaciones judiciales, interpre-
tación en procesos judiciales orales y traducción de documen-
tos procesales, así como para la realización de peritaciones
en los procedimientos judiciales que lo requieran.

- Informar convenientemente, a petición de las personas
interesadas, del estado de tramitación de sus expedientes.

- Comunicar en el plazo no superior a 10 días a las per-
sonas físicas y jurídicas, proveedoras y adjudicatarias de los
contratos, de las irregularidades existentes en las facturas pre-
sentadas para que puedan proceder a su rápida subsanación.

1.1. En materia de personal.
- Abonar las nóminas del personal antes del último día

hábil de cada mes.
- Resolver los procesos selectivos y concursos de provisión

de puestos de trabajo en dos meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

- Resolver las solicitudes no referidas a procesos selectivos
en el plazo máximo de un mes.

- Contestar a todos los escritos, expedir certificados, elevar
propuestas y realizar actuaciones de trámite no resolutorias
en un plazo máximo de tres días desde la recepción de la
solicitud.
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- Realizar al menos 20 procesos selectivos al año de per-
sonal interino.

- Cubrir al menos el 80% de las peticiones de nombra-
miento de personal interino de sustitución por bajas por enfer-
medad superiores a un mes y el 100% de maternidad, libe-
raciones sindicales y vacantes.

- Resolver en el plazo máximo de 3 días desde la recepción
de la solicitud la concesión de vacaciones, permisos y licencias.

1.2. En relación con la Oficina de Información y Atención
a la Ciudadanía.

- Informar de 9,00 a 20,00 horas de forma ininterrumpida
y los sábados de 9,00 a 14,00 horas, sobre todo lo relacionado
con la Administración de la Junta de Andalucía, y poner a
disposición de la ciudadanía hojas y folletos informativos que
les orienten.

- Facilitar de manera inmediata información en relación
con el acceso a la función pública, concursos de traslados,
promoción y otros procesos administrativos relacionados con
el personal funcionario o laboral de la Junta de Andalucía.

- Garantizar la existencia de recursos materiales y la orien-
tación personal necesaria para el acceso al BOJA, BOE, BOP
y DOCE, así como a la web de la Junta de Andalucía.

- Efectuar los trámites necesarios para la obtención inme-
diata de la firma digital cuando se completen los datos y docu-
mentación necesarios por parte de la persona solicitante.

- Registrar y compulsar con carácter inmediato salvo que
lo impida la naturaleza o la cantidad de la documentación
presentada.

- Disponer de expositores con información básica relativa
a la Institución del Defensor del Pueblo, sin perjuicio de la
que de manera complementaria pueda ser facilitada oralmente
por el personal funcionario responsable del servicio.

- Facilitar, además del Libro de Sugerencias y Reclama-
ciones, recursos materiales suficientes y un espacio de fácil
acceso que garantice con unos mínimos de privacidad y como-
didad la utilización del mismo por parte de los ciudadanos
y ciudadanas.

1.3. En materia de informática.
- Atender las incidencias de los órganos judiciales de Gra-

nada y provincia, calificadas por el Centro de Emergencias
de la Red Judicial (CEIURIS) como críticas en menos de 3
horas.

- Atender las incidencias de los órganos judiciales de Gra-
nada y provincia, calificadas por el Centro de Emergencias
de la Red Judicial (CEIURIS) como urgentes en menos de
3 horas, en aquellas sedes que dispongan de personal técnico
y en menos de dos días en las que no dispongan de este
personal.

- Ofrecer asistencia técnica a los juzgados de guardia de
la ciudad de Granada durante las 24 horas al día los 365
días del año y atender las incidencias producidas en horario
distinto a la jornada laboral habitual en menos de dos horas.

- Atender el resto de las incidencias, en aquellas sedes
que dispongan de personal técnico, en menos de 6 días labo-
rables y en menos de nueve días en los que no dispongan
de personal técnico.

- Actualizar diariamente los sistemas antivirus de los equi-
pos de la Delegación y órganos judiciales de Granada y
provincia.

- Asegurar que las nuevas versiones de las aplicaciones
informáticas, se instalarán antes de que las versiones anteriores
dejen de funcionar, garantizando la continuidad del servicio.

- Verificar diariamente que se han realizado con éxito las
copias de seguridad de todos los servidores de la provincia
y cambiar los soportes de almacenamiento de los ubicados
en la Delegación.

- Recuperar los juicios almacenados en los equipos de
grabación de vistas antes de su borrado automático.

- Asegurar que el equipo de videoconferencias y mul-
timedia, estará operativo para ser utilizado en todos aquello
procedimientos y actividades que así lo soliciten.

- Instalar, configurar y comprobar tanto los equipos de
hardware como software, para el correcto funcionamiento de
los equipos de la Delegación y órganos judiciales de Granada
y provincia.

- Realizar un seguimiento continuo de la formación impar-
tida, mediante reuniones periódicas, para evaluar los resul-
tados y analizar las nuevas necesidades.

2. En relación con el Servicio de Justicia.
2.1. En relación con el Servicio de Justicia.
- Acelerar la tramitación de las solicitudes de Asistencia

Jurídica Gratuita para asegurar el reconocimiento o la dene-
gación de este derecho en un plazo máximo de 30 días.

- Contestar a escritos de los Juzgados, expedir certificados
y realizar actuaciones de trámite no resolutorias en materia
de Justicia Gratuita, en un plazo máximo de tres días desde
la recepción de la solicitud.

- Resolver y notificar los expedientes de inscripción, modi-
ficación y adaptación de Estatutos de Asociaciones en un plazo
inferior a 75 días.

- Potenciar el uso del correo electrónico y de Internet
par el envío de modelos normalizados en el Registro de Aso-
ciaciones y en todos los procedimientos que lo permitan.

- Emitir los certificados que se soliciten de forma inme-
diata, o en un plazo no superior a 48 horas, cuando se precisen
comprobaciones de especial dificultad.

- Informar detalladamente por el medio que se solicite
(atención presencial, telefónica, correo-e, correo postal), acerca
de la convocatoria para indemnización a personas ex-presas
y represaliadas políticas durante la Guerra Civil, así como de
las medidas de recuperación de la Memoria Histórica y el
reconocimiento institucional y social de las personas desa-
parecidas durante la Guerra Civil Española y la Postguerra.

- Resolver la convocatoria anual de Subvenciones a los
Ayuntamientos para la mejora en infraestructura y equipa-
miento de los Juzgados de Paz de la provincia de Granada,
en un período máximo de cuatro meses.

2.2. En relación con la Reforma Juvenil.
- Realizar los informes periciales y las asistencias a meno-

res detenidos/as que sean requeridas, garantizando las exi-
gencias de legalidad, responsabilidad y rapidez.

- Crear un ambiente que favorezca la sinceridad, así como
ofrecer un tratamiento de máximo respeto y consideración para
menores y responsables que les acompañen.

- Informar con la mayor precisión y claridad tanto a meno-
res como a tutores y tutoras de los aspectos legales relativos
al caso que les afecta.

- Asistir a la celebración de comparecencias y audiencias
en los Juzgados de Menores.

- Realizar de forma inmediata las asistencias a Menores
detenidos/as que sean requeridas.

- Responder a los requerimientos de los Juzgados de
Menores, en la fase de ejecución.

- Tramitar plazas para internamiento en centros semia-
biertos, en centro cerrados y centros terapéuticos en el
mismo día.

- Gestiones para la realización de traslados a compare-
cencias al Juzgado de Menores.

- Remisión de los informes de los menores sujetos a inter-
namiento al Juzgado de Menores, elaborados por los centros
correspondientes.

- Trasladar los informes del Equipo de medio abierto a
la Dirección General de Reforma cuando el menor cumple
una medida impuesta, por otro Juzgado fuera de la Comunidad
Autónoma.

- Formalizar Convenios con Entidades Públicas y Aso-
ciaciones para poder ejecutar la medida.
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- Seguimiento y ejecución de la medida, coordinación
con los recursos que está implicados en cada caso y gestionar
los recursos que se consideren necesarios, a través de la Aso-
ciación IMERIS, o la Fundación Márgenes y Vínculos (cuando
la medida sea de tratamiento ambulatorio).

3. En relación con el Servicio de Atención a las Víctimas
de Andalucía (SAVA).

- Paliar los efectos de la victimización primaria, es decir,
los generados por la experiencia individual de la víctima, que
se derivan directamente del propio hecho delictivo o acto social-
mente desviado.

- Disminuir la victimización secundaria, es decir, la deri-
vada de la relación que se establece entre la víctima y el
sistema jurídico-penal, policial, social y sanitario, de tal manera
que se minimice el agravio adicional que ello supone.

- Prestar atención personalizada de forma inmediata, en
el horario de atención establecido.

- Responder de forma inmediata a las necesidades de
tipo jurídico, tanto de asesoramiento como de gestión y
acompañamiento.

- Prestar asistencia psicológica de forma inmediata en
situaciones de urgencia y en un plazo no superior a siete
días las que se puedan demorar.

- Realizar de forma inmediata las gestiones demandadas
en relación con recursos sociales y derivar a los servicios espe-
cializados en su caso.

- Prevenir la revictimización.
- Humanizar y acercar la justicia al ciudadano.
- Promover la sensibilización y solidaridad social hacia

la víctima, así como la coordinación y colaboración entre las
distintas instituciones implicadas, que posibilite una capacidad
de respuesta adecuada a sus necesidades.

- Impulsar la difusión y aplicación de todas aquellas medi-
das que implican mayor protección para las víctimas previstas
en la legislación actual. Difundir medidas preventivas, para
paliar la victimización.

- Confeccionar estudios estadísticos e informes sobre este
colectivo.

4. En relación con los servicios prestados por el Instituto
de Medicina Legal (IML).

- Especializar al personal médico-forense en las distintas
áreas de la medicina legal, en la vanguardia de los problemas
de mayor incidencia social: Violencia de género, agresiones
sexuales, maltrato infantil y de mayores y valoración del daño
corporal.

- Informar con carácter general, mediante folleto expli-
cativo y facilitar información oral a los familiares acreditados
que lo soliciten, sobre los datos disponibles en el momento
inmediatamente posterior a la realización de la autopsia, que
no conculquen el secreto judicial.

- Continuar la colaboración con la Universidad de Gra-
nada, a través de la Cátedra de Medicina Legal para la for-
mación práctica del alumnado especialista en medicina legal.

- Ampliar el horario de realización de autopsias con mayor
número de horas en jornada de tarde.

5. En relación con los equipos técnicos de apoyo a la
fiscalía y al Juzgado de Menores.

- Realizar los informes periciales y las asistencias a meno-
res detenidos/ as que sean requeridas, garantizando las exi-
gencias de legalidad, responsabilidad y rapidez.

- Crear un ambiente que favorezca la sinceridad, así como
ofrecer un tratamiento de máximo respeto y consideración para
menores y responsables que les acompañen.

- Informar con la mayor precisión y claridad tanto a meno-
res como a tutores y tutoras de los aspectos legales relativos
al caso que les afecta.

6. En relación con los equipos técnicos de apoyo de
familia.

- Realizar los informes periciales que sean requeridos
garantizando las exigencias de legalidad, responsabilidad y
rapidez.

- Crear un ambiente que favorezca la sinceridad, así como
ofrecer un tratamiento de máximo respeto y consideración para
menores y responsables que les acompañen.

- Promover la vía de la mediación como medida de reso-
lución de conflictos en el ámbito del derecho de familia.

- Fomentar que los procesos judiciales de familia sean
instrumentos de pacificación de los conflictos familiares, así
como humanizar y personalizar el trato en estos procesos.

7. En relación con el Servicio de Administración Pública.
7.1. Sección de selección del personal y la provisión de

puestos.
- Exposición pública de los listados provisionales o defi-

nitivos de admitidos, excluidos, adjudicatarios, aprobados y
no aprobados de las respectivas convocatorias el mismo día
de su publicación.

- Autorizar las contrataciones de personal laboral temporal,
para vacantes y sustituciones de las RPT, en el plazo máximo
de 2 días desde su recepción.

- Exposición pública de los anuncios para coberturas pro-
visionales de puestos de trabajo en los tablones de anuncios
y en la página web de la Delegación en el día hábil siguiente
al de su recepción en el Servicio.

- Resolver la concesión de permisos sindicales en el plazo
máximo de 7 días.

7.2. Sección de Formación.
- Facilitar la información sobre las actividades formativas

del IAAP y de la Delegación Provincial a través de cualquier
medio, incluida la web institucional, con carácter inmediato
o en el plazo máximo de las 48 horas laborales siguientes,
en los casos de información de carácter especializado.

- Identificar los intereses formativos del personal de las
delegaciones y organismos periféricos al servicio de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía en Granada, con
carácter previo a la planificación provincializada de los cursos
y jornadas, promoviendo la modernización y adaptación per-
manente a los cambios.

- Facilitar al personal de la Junta de Andalucía en Granada
y a la ciudadanía en general la posibilidad de consultar todas
las publicaciones del IAAP.

- Hacer entrega de los certificados de asistencia a los
cursos y jornadas presenciales provincializados en el momento
de su finalización, y en el plazo de un mes desde la sesión
final en los casos de cursos a distancia y de teleformación.

- Poner a disposición del alumnado de las jornadas y
de los cursos presenciales, a distancia y de teleformación de
un aula con el equipamiento necesario para el óptimo desarro-
llo de los mismos.

7.3. Sección de Acción Social.
- Resolver las solicitudes de ayudas médico-protésicas

u odontológicas en un plazo no superior a 75 días desde
su presentación.

- Aclarar de forma inmediata, a través del medio elegido
por la persona beneficiaria, las causas de exclusión provisional
de la concesión de la ayuda solicitada, o cualquier circuns-
tancia del expediente, en su caso.

7.4. Sección de Función Pública y Registro General de
Personal.

- Calificar los actos administrativos en el plazo máximo
de 7 días desde su recepción en el Registro de personal.

- Ofrecer información especializada a los órganos gestores
en materias de competencia del Registro de Personal.

- Inscribir los actos administrativos con incidencia en
nómina con anterioridad al cierre de la misma, siempre que
se presenten con 48 horas de antelación.
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7.5. Asesoría Técnica en materia de Prevención de riesgos
laborales.

Asesoramiento jurídico-técnico en materia de prevención
de riesgos laborales y promoción de salud laboral en la Admi-
nistración de manera inmediata.

II. Indicadores.
1. Respecto a los compromisos de la Secretaría General.
- Grado de ejecución del presupuesto anual, en porcentaje,

por partidas presupuestarias.
- Número de actuaciones realizadas, por año, en los edi-

ficios judiciales, por tipo de actuación y órgano judicial.
- Número de servicios de interpretación prestados por len-

gua y órgano judicial.
- Número de peritaciones realizadas.
- Servicios de transporte realizados por los distintos órga-

nos judiciales.
- Tiempo de respuesta de los proveedores en el suministro

y servicios contratados.
- Número de servicios de transporte funerario realizados

al año y tiempo de respuesta.
1.1. En materia de personal.
- Porcentaje anual de nóminas abonadas en plazo, res-

pecto del total.
- Porcentaje de incidencias generadas antes del día 5,

incluidas en la nómina del mes corriente, respecto del total.
- Tiempo medio entre la fecha de finalización del plazo

de presentación de solicitudes en procesos selectivos y de
provisión y la fecha de resolución.

- Tiempo medio entre la fecha de solicitud no referida
a procesos selectivos y la fecha de resolución.

- Porcentaje de las actuaciones de trámite no resolutorias,
realizadas dentro del plazo de tres días desde la recepción
de la solicitud.

- Número de selecciones de personal interino al año.
- Porcentaje de peticiones de nombramiento de personal

interino atendidas favorablemente, por tipo de hecho causante
y año.

- Porcentaje de resoluciones de vacaciones, permisos y
licencias emitidas dentro del plazo de 3 días hábiles, al año.

1.2. En materia de informática.
- Tiempo medio anual de atención de incidencias en los

Juzgados de Guardia de la ciudad de Granada, en horario
distinto al laboral habitual.

- Tiempo medio de atención de incidencias críticas al
año.

- Tiempo medio de atención de incidencias urgentes al
semestre.

- Tiempo medio de atención del resto de incidencias al
trimestre.

- Porcentaje de días al semestre en que se actualiza correc-
tamente el fichero de firmas del antivirus.

- Porcentaje de equipos que han tenido que paralizar su
actividad por no haber actualizado la versión de la aplicación,
en relación con el total de equipos que utilizan la nueva apli-
cación y al tiempo de inactividad.

- Número de versiones nuevas de aplicaciones que se
instalan por año y servicio.

- Porcentaje de días en que se han sustituido los soportes
para la realización de copias de seguridad, al semestre.

- Número de nuevos equipos instalados por año.
- Número de juicios recuperados y porcentaje en relación

con las solicitudes recibidas en plazo por año.
- Número de videoconferencias realizadas de forma exitosa

y porcentaje en relación con las peticiones formuladas por
año.

- Número de actividades realizadas con soportes mul-
timedia y porcentaje en relación con las peticiones formuladas
por año.

- Número de mujeres y hombres que han recibido for-
mación por tiempo y contenidos, al año.

1.3. Indicadores en relación con la Oficina de Información
y Atención a la ciudadanía.

- Número de hombres y mujeres atendidas personalmente
al mes por temática.

- Porcentaje de personas atendidas personalmente al mes
que han esperado menos de cinco minutos, sobre el total.

- Número de hombres y mujeres atendidas telefónica-
mente al mes.

- Número de folletos informativos distribuidos al mes, por
temática.

- Número de consultas personalizadas de acción social
y de otros servicios, por mes y servicio.

- Número de hojas informativas elaboradas, por temática,
al mes y número de ejemplares distribuidos.

- Número de personas que acceden a la base de datos
de los Boletines oficiales al mes.

- Número de registros realizados al mes.
- Número de hojas de reclamaciones y sugerencias

recepcionadas.
- Número de hombres y mujeres que obtienen la firma

digital, por mes.

2. Respecto a los compromisos del Servicio de Justicia.
- Número de expedientes de Justicia Gratuita tramitados

al año, por materia y sexo de la persona beneficiaria.
- Tiempo medio transcurrido en la tramitación del reco-

nocimiento o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita al semestre.

- Número de inscripciones, modificaciones y adaptaciones
de Estatutos de Asociaciones, por tipo, al año.

- Tiempo medio transcurrido desde la solicitud hasta la
inscripción por tipo de acto y año.

- Número de comunicaciones telemáticas realizadas por
tipo de procedimiento y año.

- Número de certificaciones por tipología, realizadas al
año.

- Porcentaje de certificaciones realizadas con carácter
inmediato, del total, por año.

- Número de consultas atendidas acerca la convocatoria
para indemnización a personas ex-presas y represaliadas
políticas.

- Número de consultas atendidas acerca la convocatoria
para la recuperación de la Memoria Histórica y el recono-
cimiento institucional y social de las personas desaparecidas
durante la Guerra Civil Española y la Postguerra.

- Número de solicitudes tramitadas y número de sub-
venciones concedidas en el marco de la convocatoria anual
de subvenciones a los Ayuntamientos para la mejora en infraes-
tructura y equipamiento de los Juzgados de Paz de la provincia
de Granada.

- Tiempo transcurrido desde la finalización del plazo para
presentar las solicitudes hasta la resolución de las subven-
ciones a los Ayuntamientos para la mejora en infraestructura
y equipamiento de los Juzgados de Paz de la provincia de
Granada.

2.1. Respecto a la Reforma Juvenil.
- Número de informes técnicos de menores realizados

al año por sexo.
- Número de comparecencias y audiencias realizadas por

año.
- Número de actuaciones en fase de ejecución de medidas,

al año por sexo del o de la menor.
- Número mensual de asistencia a menores, por sexo

y edad.

3. Respecto a los compromisos del Servicio de Atención
a las Víctimas de Andalucía (SAVA).

- Número de personas atendidas por sexo, procedencia
y tipo de demanda.

- Número de actuaciones jurídicas realizadas por materia,
tipo de servicio prestado y sexo en la persona beneficiaria.
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- Número de actuaciones psicológicas realizadas por obje-
to, tipo de servicio prestado y sexo de la persona beneficiaria.

- Número de actuaciones sociales realizadas por objeto,
tipo de intervención y sexo de la persona beneficiaria.

- Grado de satisfacción de las personas usuarias, de los
servicios recibidos.

4. Respecto al Instituto de Medicina Legal (IML).
- Número de cursos y jornadas dirigidas al personal médi-

co-forense, por temática, mujeres y hombres asistentes y dura-
ción al año.

- Número de folletos explicativos distribuidos por puntos
de distribución y año.

- Número de alumnos y alumnas de la Universidad de
Granada que reciben formación práctica en el Instituto de Medi-
cina Legal al año.

- Número de consultas personalizadas, realizadas con pos-
terioridad a la práctica de la autopsia del familiar.

5. Respecto a los equipos técnicos de apoyo de menores.
- Número de informes técnicos de menores realizados

al año por sexo.
- Número de comparecencias y audiencias realizadas por

año.
- Número de actuaciones en fase de ejecución de medidas,

al año por sexo del o de la menor.
- Número mensual de asistencia a menores, por sexo.

6. Respecto a los equipos técnicos de apoyo de familia.
- Número de informes técnicos de familia realizados al

año.
- Número de actuaciones en fase de ejecución de medidas,

al año.
- Número anual de derivaciones efectuadas al Punto de

Encuentro Familiar.
- Número de procesos judiciales consensuados y porcen-

taje respecto del total.

7. Respecto a los compromisos del Servicio de Admi-
nistración Pública.

- Número de autorizaciones para la contratación de per-
sonal laboral temporal para vacantes y sustituciones de la

RPT, por tiempo transcurrido entre la recepción y la inscripción
al mes.

- Número de permisos sindicales por tiempo transcurrido
entre la recepción y la inscripción al año.

- Número y tipo de canales y soportes utilizados para
la difusión de las actividades formativas del IAAP.

- Número de consultas presenciales, telefónicas y elec-
trónicas por motivo de consulta y año.

- Número de cursos impartidos por tipo, número de alum-
nos/as inscritos/as y que obtienen certificado, entidad promo-
tora y horas de duración.

- Porcentaje de certificados emitidos con carácter inme-
diato de los emitidos de los cursos y jornadas presenciales
provincializados.

- Tiempo medio de demora en la entrega de los certificados
de cursos a distancia y teleformación.

- Número de personas que participan dando su opinión
en la detección previa de necesidades formativas y soportes
utilizados.

- Grado de satisfacción del personal asistente a las acti-
vidades formativas.

- Número de publicaciones del IAAP expuestas a lo largo
de un año y número de personas que las consulta.

- Tiempo medio transcurrido desde la fecha de las soli-
citudes de ayudas médico-protésicas y odontológicas a la fecha
de las resoluciones.

- Número de actos inscritos en el Registro de Personal
por tiempo transcurrido entre la recepción y la inscripción al
mes.

C) Datos de carácter complementario.
- Horarios de atención al público.
- Oficina de Información y Atención a la ciudadanía:

De las 9,00 hasta las 20,00 horas de forma ininterrum-
pida de lunes a viernes y los sábados de 9,00 a 14,00 horas.

El Servicio Telefónico de Información de la Junta de Anda-
lucía a través del 902 505 505 funcionará las 24 horas del
día, 7 días a la semana, 365 días al año.

Granada, 8 de octubre de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
la Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas
Tecnologías, por la que se dispone dar publicidad a
la Orden de 24 de septiembre de 2004, por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden que
se cita (turno libre).

Mediante Orden de 24 de septiembre de 2004, se nom-
bran funcionarios del Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 30 de abril de 2002 (turno libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 24 de septiembre de 2004,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de
2002 (turno libre), que se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Director General,
Celso J. Fernández Fernández.

A N E X O

Orden de 24 de septiembre de 2004, por la que se nom-
bran funcionarios del Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 30 de abril de 2002 (turno libre).

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; en la Orden
JUS/1263/2004, de 18 de marzo, por la que se regula el
procedimiento de integración de los funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia en los Cuerpos y Escalas
creados por la Ley Orgánica 19/2003 y en la base 11.7 de
la Orden de Convocatoria de 30 de abril de 2002 (BOE de
4 de junio).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo o Escala de
Tramitación Procesal y Administrativa a los opositores que
figuraban en la Resolución de 16 de junio de 2003 (BOE
de 2 de julio), que aprobaba la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas, en turno libre, convo-
cadas por Orden de 30 de abril de 2002, que se relacionan
en el Anexo I, una vez efectuados los desempates, de acuerdo

con lo previsto en la base 10.1 de la Orden de Convocatoria,
con expresión del número de orden que por la puntuación
obtenida les corresponde para su integración en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Tercero. Los aspirantes que en la presente Orden se nom-
bran en la Escala a extinguir del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y reúnan el requisito de titulación exigida
en el artículo 475 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, podrán remitir en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden, la documentación acreditativa
de estar en posesión de dicha titulación académica.

Cuarto. Contra la presente Orden podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo,
en ambos casos, se contará a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Orden.

ANEXO I

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPO-
SICION, A EFECTOS DE SU INTEGRACION EN EL ESCALAFON

COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO O ESCALA DE
TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 30.4.2002 (BOE DE 4.6)
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ANEXO II

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
CUERPO O ESCALA DE TRAMITACION PROCESAL

Y ADMINISTRATIVA, TURNO LIBRE

CONVOCADAS POR ORDEN DE 30.4.2002 (BOE DE 4.6)



BOJA núm. 209Sevilla, 26 de octubre 2004 Página núm. 24.241

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden de 24 de septiembre de 2004, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa a los aspirantes que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden que se
cita (turno promoción interna).

Mediante Orden de 24 de septiembre de 2004, se nom-
bran funcionarios del Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 30 de abril de 2002 (turno pro-
moción interna).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
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las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 24 de septiembre de 2004,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de
2002 (turno promoción interna), que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Director General,
Celso J. Fernández Fernández.

ORDEN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004, POR LA QUE SE
NOMBRAN FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE TRAMITACION
PROCESAL Y ADMINISTRATIVA A LOS ASPIRANTES QUE
SUPERARON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR

ORDEN DE 30 DE ABRIL DE 2002
(TURNO PROMOCION INTERNA)

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; en la Orden
JUS/1263/2004, de 18 de marzo, por la que se regula el
procedimiento de integración de los funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia en los Cuerpos y Escalas
creados por la Ley Orgánica 19/2003 y en la base 11.7 de
la Orden de Convocatoria de 30 de abril de 2002 (BOE de
4 de junio).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo o Escala de
Tramitación Procesal y Administrativa a los opositores que
figuraban en la Resolución de 21 de mayo de 2003 (BOE
de 4 de junio), que aprobaba la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas, en turno promoción inter-
na, convocadas por Orden de 30 de abril de 2002, que se
relacionan en el Anexo I, una vez efectuados los desempates,
de acuerdo con el orden escalafonal en el Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia, con expresión del número de
orden que por la puntuación obtenida les corresponde para
su integración en el Escalafón.

Segundo. No procede, por superar proceso selectivo ante-
rior (Orden convocatoria 26.11.1999), nombrar a don Tomás
Ruiz Morales, DNI núm. 31.636.853.

Tercero. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que en la presente Orden se nom-
bran en la Escala a extinguir del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y reúnan el requisito de titulación exigida
en el artículo 475 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, podrán remitir en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden, la documentación acreditativa
de estar en posesión de dicha titulación académica.

Quinto. Contra la presente Orden podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo,

en ambos casos, se contará a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Orden.

ANEXO I

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA
PROMOCION INTERNA A EFECTOS DE SU INTEGRACION
EN EL ESCALAFON COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO
O ESCALA DE TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 30.4.2002 (BOE DE 4.6)
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ANEXO II

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
CUERPO O ESCALA DE TRAMITACION PROCESAL Y

ADMINISTRATIVA, TURNO DE PROMOCION INTERNA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 30.4.2002 (BOE DE 4.6)

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Luis Gómez Merlo de la Fuente,
Secretario del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría en el Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en
régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante Decreto de Alcaldía de
fecha 7 de octubre de 2004, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría, a favor de don Luis
Gómez Merlo de la Fuente, Secretario del Ayuntamiento de
Mengíbar (Jaén).

El Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 7 de octubre de 2004, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría del Ayuntamiento de
Cazorla (Jaén).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Cazorla
(Jaén), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
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poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo
92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cazorla
(Jaén), a don Luis Gómez Merlo de la Fuente, DNI
26.010.546, Secretario del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se procede a la modificación de la de 18 de diciembre
de 2002, y de la de 13 de enero de 2003, por la
que se convoca concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales
del Grupo V, en lo referente a la composición de la
Comisión de Selección.

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Selección correspondiente a la convocatoria
del concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo V, Orden de 18
de diciembre de 2002, publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 124, de 3 de enero de 2003, y
de la Orden 13 de enero de 2003 (BOJA núm. 20, de 30 de
enero 2003), y en base al artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se aceptan las abstenciones alegadas y se procede
a la modificación de la composición de la Comisión de Selec-
ción en los siguientes términos:

- Página 23.359 (BOJA 215, de fecha 7.11.03).
- Presidente Suplente:
Donde dice: Isabel Mayo López.
Debe decir: Antonia Isabel de los Santos.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se declara
desierto el puesto de trabajo de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en
cuenta la competencia que me delega la Orden de 17 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio Planificación de Recursos Humanos, código
7071910, adscrito a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, convocado por Resolución de esta Secretaría General
Técnica de fecha 18 de junio de 2004 (BOJA núm. 129,
de 2 de julio de 2004.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el deman-

dante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 13 de octubre de 2004, por la que
se convoca concurso de traslados en el Cuerpo de
Maestros para provisión de puestos de trabajo en Cen-
tros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (LOCE), determina en su disposición adicional
octava, punto 1, que es base del régimen estatutario de los
funcionarios públicos docentes la provisión de puestos median-
te concursos de traslados de ámbito nacional.

El punto 3 de dicha disposición, establece la obligación
de las Administraciones educativas de convocar periódicamen-
te concurso de traslados de ámbito nacional, a efectos de
proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen
en los centros docentes dependientes de aquéllas, así como
garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su
ámbito de gestión a plazas de otras Administraciones edu-
cativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas
que resulten del propio concurso. En estos concursos podrán
participar todos los funcionarios públicos docentes, cualquiera
que sea la Administración educativa de la que dependan o
por la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos
generales y los específicos, de acuerdo con las respectivas
relaciones de puestos de trabajo, establecidos en dichas
convocatorias.

El Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6),
establece que las Administraciones Educativas competentes
convocarán Concursos de Traslados de ámbito nacional de
manera coordinada, de forma que los Maestros interesados
puedan participar en todo ellos con un sólo acto, y que de
la resolución de los mismos no se obtenga más que un único
destino.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales
Decretos 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), 895/1989,
de 14 de julio (BOE del 20), modificado por el Real Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre (BOE del 22) y de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 1 de octubre de 2004 (BOE
de 6 de octubre), por la que se establecen normas proce-
dimentales aplicables a los Concurso de Traslados de ámbito
nacional.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto anunciar las
siguientes:

CONVOCATORIAS

1. Convocatoria de readscripción en centros.
2. Convocatoria de derecho preferente.
3. Convocatoria del concurso de ámbito nacional.

En estas convocatorias se proveerán los puestos de trabajo
vacantes a que alude el Decreto 154/1996, de 30 de abril
(BOJA de 21 de mayo) y, los artículos 2 y 3 de la Orden
de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo).
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1. CONVOCATORIA DE READSCRIPCION EN CENTROS

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

Participantes

Primera. Los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros que se encuentren en alguno de los siguientes
supuestos:

1. Están obligados a participar los/las maestros/as, que
a la entrada en vigor de la presente Orden, continúen en situa-
ción de sobredotación.

2. Pueden participar los/las funcionarios/as del Cuerpo
de Maestros que hayan perdido el puesto que venían desem-
peñando con carácter definitivo, entre otros los incluidos en
el apartado a) de la convocatoria 2 de esta Orden, siempre
que correspondiesen al ámbito de gestión de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía.

Segunda. Quedan excluidos/as de la participación en esta
convocatoria, quienes con posterioridad a la pérdida del puesto
de trabajo se hayan readscritos en su Centro, por cualquiera
de los sistemas de provisión establecidos.

Prioridades en la obtención de destino

Tercera. La prioridad en la obtención de destino vendrá
dada por el supuesto en que se encuentren comprendidos,
según el orden de prelación en que queda relacionado en
la norma primera de la base Participantes.

Cuarta. Cuando existan varios maestros/as dentro de un
mismo supuesto, la prioridad para la obtención de destino
se determinará por la mayor antigüedad como titular con carác-
ter definitivo de su puesto de trabajo en el centro. A estos
efectos, se computará como antigüedad en el centro el tiempo
de permanencia en comisión de servicios, servicios especiales
o en otras situaciones administrativas que no supongan pérdida
del destino definitivo.

Quienes tengan el destino en un centro por desglose o
traslado total o parcial de otro, contarán a efectos de antigüedad
en el mismo, la referida a su centro de origen. Igual tratamiento
se dará a aquellos/as cuyo destino inmediatamente anterior
les fue suprimido. Quienes estén afectados/as por supresiones
consecutivas de puestos de trabajo, esa acumulación com-
prenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los
centros que sucesivamente les fueron suprimidos.

Quinta. En caso de igualdad en la antigüedad, decidirán
como sucesivos criterios de desempate, el mayor número de
años de servicios efectivos como funcionario/a de carrera del
Cuerpo de Maestros o año en el que se convocó el proce-
dimiento selectivo, y la puntuación por la que resultó selec-
cionado/a.

Vacantes

Sexta. Las vacantes para la adjudicación en esta con-
vocatoria serán las que para cada centro determine la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía, entre las que
se incluirán al menos las que se produzcan hasta el 31 de
diciembre de 2004, así como aquellas que resulten del propio
concurso siempre que, en cualquiera de los casos, la con-
tinuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación
educativa.

Solicitudes

Séptima. Quienes participen en esta convocatoria habrán
de cumplimentar la instancia normalizada que facilitará la
Administración.

Quienes estén obligados/as a participar deberán incluir
en sus peticiones todos los puestos de trabajo de Educación
Infantil y Educación Primaria del Centro para los que tuviesen
la habilitación correspondiente. De no hacerlo así, caso de
existir vacantes, se les destinarán de oficio por la Consejería
de Educación a puestos de trabajo de Educación Infantil y
Educación Primaria, siempre que posean la habilitación corres-
pondiente. Asimismo, podrán incluir los puestos de trabajo
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, siem-
pre que cumplan con el requisito de habilitación.

Quienes participen voluntariamente en esta convocatoria,
podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del centro,
siempre que cumplan con el requisito de habilitación.

Con la instancia se acompañará, además de la docu-
mentación relacionada en los números 1 y 2 de la norma
decimonovena, de la Base Solicitud de participación, de las
Comunes a las convocatorias, la que corresponda:

Anexo III. Maestros/as que continúen en situación de
sobredotación.

Anexo IV. Maestros/as procedentes de puestos suprimidos.

Antigüedad en el centro

Octava. Los/las Maestros/as que obtengan puestos de tra-
bajo tras la resolución de esta convocatoria, conservarán la
antigüedad que tuvieran en el centro. Asimismo se anularán
automáticamente sus peticiones de las restantes convocatorias
de las establecidas en el orden en que hubieran participado,
y decaerán en su derecho por esta modalidad en futuros con-
cursos y procedimientos de provisión.

2. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

Participantes

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez
y con ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad
determinada, los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros dependientes de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, que se encuentren en alguno de los
supuestos que a continuación se indican:

a) Quienes, en virtud de disposición reglamentaria o reso-
lución administrativa firme, tengan reconocido el derecho a
obtener destino en una localidad o a recuperarlo donde antes
lo desempeñaban, entre otros, los/las Maestros/as que con-
tinúen en situación de sobredotación a la entrada en vigor
de la presente Orden.

b) A quienes se les hubiere suprimido el puesto de trabajo
que desempeñaban con carácter definitivo en la misma loca-
lidad, y los/las incluidos/as en la Disposición Adicional Tercera,
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto).

c) Los/las Maestros/as de Centros Públicos españoles en
el extranjero que hayan cesado en los mismos por el transcurso
del tiempo para el que fueron adscritos/as y a quienes el Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE de 6 de agosto),
reconoce el derecho a ocupar, a su retorno a España, un
puesto de trabajo en la localidad en la que tuvieron su destino
definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) Quienes, con pérdida de la plaza docente que desem-
peñaban con carácter definitivo en centros de la Administración
Andaluza, pasaron a desempeñar otro puesto en la Adminis-
tración, manteniendo su situación de servicio activo en el Cuer-
po de Maestros y siempre que hayan cesado en ese último
puesto.
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Aquellos/as que se hallen comprendidos/as en cualquiera
de los apartados de esta norma, deberán ejercitar este derecho
obligatoriamente en la localidad de la que les dimana el mismo
y, opcionalmente, en cualquier otra u otras localidades de
la zona, a excepción de los/las Maestros/as en situación de
sobredotación, que deberán ejercitar su derecho obligatoria-
mente sólo en la localidad a la que pertenece el centro en
el que fueron adscritos/as en situación de sobredotación.

Previamente a la resolución del procedimiento de pro-
visión se les reservará localidad y especialidad, atendiendo
al orden de prelación señalado por los/las participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los supues-
tos anteriores para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a obtener destino en la localidad o
zona se fundamente en nombramiento realizado directamente
para la misma.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la
localidad o localidades de la zona de que se trate, siempre
que estuviese habilitado para su desempeño.

Tercera. Los/las Maestros/as a que se refiere la norma
Primera, de la presente Base, si desean hacer uso de este
derecho preferente, y hasta que obtengan destino definitivo,
deberán participar en todas las convocatorias que, a estos
efectos, realicen las Administraciones Públicas Educativas.
Todo ello sin perjuicio de lo que se dispone en el Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6).

Prioridades en la obtención de destinos

Cuarta. La prioridad para hacer efectivo el derecho pre-
ferente a una localidad o zona determinada vendrá dada por
el supuesto en que se encuentran, según el orden de prelación
de la norma primera de la base Participantes de esta
convocatoria.

Cuando existan varios/as Maestros/as dentro de un mismo
grupo de participantes, la prioridad entre ellos/as se deter-
minará por la mayor puntuación derivada de la aplicación
del baremo, recogido en el Anexo I de la presente Orden.

Quinta. Obtenidas localidad y especialidad como conse-
cuencia del ejercicio del derecho preferente, el destino en un
centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con los/las par-
ticipantes en el concurso de ámbito nacional, cuya convo-
catoria se anuncia con el número 3 de la presente Orden,
determinándose su prioridad de acuerdo con el baremo esta-
blecido en el mencionado Anexo I.

Vacantes

Sexta. Las vacantes a proveer en esta convocatoria serán
las resultantes de la convocatoria de readscripción en el Centro
y las resultas que se produzcan en el proceso de adjudicación,
tal como se establece en la precitada Orden.

Solicitudes

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesa-
riamente a la localidad de la que le dimana el mismo, y en
su caso, a otra u otras localidades de la zona, por todas las
especialidades para las que se esté habilitado/a de Educación
Infantil y Educación Primaria.

En la instancia se deberá consignar en el lugar corres-
pondiente el código de la localidad de la que les dimana el
derecho y, en el caso de solicitar otras localidades, también
el código de la zona correspondiente. Asimismo, cumplimen-
tarán por orden de preferencia todas las especialidades para
las que estén habilitados/as de Educación Infantil y Educación
Primaria. De solicitar especialidades correspondientes al Pri-

mer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria deberán rese-
ñar las mismas. Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos
de reserva de localidad y especialidad.

Al objeto de indicar las especialidades para las que los/las
Maestros/as están habilitados/as y por las que deben ejercer
el derecho preferente, utilizarán los códigos numéricos que
aparecen en los puestos de trabajo que se relacionan en la
norma primera de la base Requisitos específicos para el desem-
peño de los puestos objetos de provisión, de las Comunes
a las convocatorias.

Para la obtención de centro concreto, deberán relacionar
según sus preferencias todos los centros de la localidad de
la que le procede el derecho y, en su caso, todos los centros
de las localidades que desee de la zona. De pedir localidad,
serán destinados a cualquier centro de la misma donde existan
vacantes, de menor a mayor código de centro.

De pedir centros concretos, éstos deberán ir agrupados
por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar todos
los centros de la localidad de la que les dimana el derecho,
y todos los centros de la localidad o localidades que opcio-
nalmente haya solicitado, caso de existir vacantes en alguna
de ellas, se le destinará de oficio por la Consejería de Edu-
cación. El mismo tratamiento se dará en el caso en que, y
de acuerdo con las preferencias de los interesados, éstos hayan
obtenido reserva de puesto en una especialidad del Primer
Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

En ambos supuestos de localidad y centros, las peticiones
de esta convocatoria deberán llevar la indicación D.P. (Derecho
Preferente), en las dos casillas correspondientes a especialidad
(apartado B - Peticiones de centros y/o localidades), recogidos
en el impreso de instancia de participación.

Para la obtención de destino tendrá preferencia la espe-
cialidad sobre el centro.

Octava. Los/las Maestros/as que participen por esta con-
vocatoria de derecho preferente, deberán acompañar a la ins-
tancia la documentación acreditativa que justifique este
derecho.

Antigüedad en el centro

Novena. Quienes estén comprendidos en los apartados
a) y b) de la norma Primera de la Base Participantes, que
obtengan destino definitivo por esta convocatoria se les com-
putarán a efectos de antigüedad en el nuevo centro, la generada
en su centro de origen.

3. CONVOCATORIA DEL CONCURSO NACIONAL DE TRAS-
LADOS PREVISTO EN EL ARTICULO 1 DEL REAL DECRETO
2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE (BOE DEL 6)

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

Participantes

Primera. Participación voluntaria.
Podrán participar en esta convocatoria los/las funciona-

rios/as de carrera del Cuerpo de Maestros, que desempeñen
destino con carácter definitivo, siempre que a la finalización
del presente curso escolar hayan transcurrido al menos dos
años desde la toma de posesión del último destino y reúnan
los requisitos previstos en esta convocatoria.

Los/las funcionarios/as que se encuentren en la situación
de excedencia voluntaria prevista en el párrafo c) del artícu-
lo 29.3 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, así como los suspensos, podrán par-
ticipar siempre que en la misma fecha a que se refiere el
párrafo anterior hayan transcurrido dos años desde que pasa-
ron a la situación de excedencia voluntaria o desde que con-
cluyó el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de
suspensión, respectivamente.
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Quienes estén en situación de excedencia voluntaria debe-
rán reunir además las condiciones para reingresar al servicio
activo.

Los/las Maestros/as en situación de sobredotación que
participen en esta convocatoria y no cumplan con la obligación
de participar en las dos precedentes, en el supuesto de no
obtener destino, pasarán a la situación de Maestros/as pro-
cedentes de puestos suprimidos, a tenor de lo establecido
en la Disposición Adicional Primera del Decreto 154/1996,
de 30 de abril (BOJA de 21 de mayo).

Segunda. Participación obligatoria.
Están obligados/as a participar en esta convocatoria los/las

funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Maestros dependien-
tes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía
que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.
2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3. Supresión del puesto de trabajo del que eran titulares,

entre otros a los que se refiere la Disposición Adicional Tercera
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto).

4. Reingreso con destino provisional.
5. Excedencia forzosa.
6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del

puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo,
entre otros el transcurso del tiempo para el que fueron adscritos
a puestos docentes en el extranjero desde el ámbito de gestión
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercera. Asimismo, están obligados/as a participar en esta
convocatoria los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros que, estando en servicio activo en centros depen-
dientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
nunca hayan obtenido destino definitivo.

Cuarta. Los/las participantes comprendidos/as en los
supuestos a que aluden los apartados 1 y 4 de la norma
Segunda y los referidos en la norma Tercera que no participen
en esta convocatoria o que no obtengan destino de los soli-
citados, serán destinados/as, de existir vacante, por la Con-
sejería de Educación a un puesto de trabajo en centros depen-
dientes de la misma, siempre que cumplan los requisitos exi-
gibles para su desempeño.

Quinta. Quienes con destino provisional como consecuen-
cia de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
de supresión del puesto de trabajo del que eran titulares y
por el transcurso del plazo para el que fueron adscritos/as
a puestos de trabajo docentes en Centros Españoles en el
extranjero y aquellos/as a que se refiere la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9
de agosto), de no participar en esta convocatoria, serán des-
tinados de oficio por la Consejería de Educación en la forma
en que se indica en la norma anterior.

Aquellos/as que cumpliendo con la obligación de par-
ticipar no obtuvieran destino de los solicitados en las seis
primeras convocatorias podrán ser destinados/as de oficio por
la Consejería de Educación en la forma antes regulada.

Sexta. Los/las Maestros/as comprendidos/as en el supues-
to contemplado en el apartado 6 de la norma Segunda, de
no participar en esta convocatoria, pasarán a la situación de
excedencia voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados,
serán destinados/as de oficio por la Consejería de Educación.

II. DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Séptima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o
consorte la posibilidad de que varios/as participantes con des-
tino definitivo condicionen su voluntaria participación en el
concurso a la obtención de destino en uno o varios centros
de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

- Los/las Maestros/as incluirán en sus peticiones centros
o localidades de una sola provincia, la misma para cada grupo
de concurrentes.

- El número de Maestros/as que pueden solicitar como
concurrentes será como máximo de cuatro, siendo preciso que
cada solicitante presente instancia por separado.

- La adjudicación de destino se realizará entre los puestos
de trabajo vacantes, objeto de provisión.

Octava. De no obtener destino de esta forma, se con-
siderarán desestimadas las solicitudes de un mismo grupo
de concurrentes.

Prioridades en la obtención de destinos

Novena. Las prioridades vendrán dadas por la aplicación
del baremo que se incluye como Anexo I a la presente Orden.

Solicitudes

Décima. La instancia de participación será facilitada por
la Administración educativa.

Los/las Maestros/as provisionales que nunca hayan obte-
nido destino definitivo, los/las reingresados/as con destino pro-
visional y aquellos/as que perdieron su destino definitivo por
resolución firme de expediente disciplinario, deberán incluir
en su petición de participación en el apartado c) de la instancia
la totalidad de las provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por orden de preferencia. De no hacerlo así, serán
destinados/as de oficio y con carácter definitivo a un centro
de cualquier provincia de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el orden en que aparecen relacionadas las localidades
en el Anexo VIII de esta Orden.

A esta solicitud se acompañará la documentación a que
hace referencia la norma Decimonovena de la base Solicitud
de participación, de las Comunes a las convocatorias.

Undécima. De conformidad con el artículo 1 del Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, que prevé que las Admi-
nistraciones Públicas Educativas competentes convocarán con-
cursos de ámbito nacional, que se realizarán de forma coor-
dinada, los/as interesados/as que lo deseen pueden solicitar,
en única instancia, dirigida a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, puestos de los anunciados en las con-
vocatorias de las distintas Administraciones Educativas, siem-
pre que estén habilitados para ello.

No obstante, y conforme a lo dispuesto en el artículo 2.3
del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6),
no pueden hacer uso de esta concurrencia simultánea los/as
maestros/as que no hayan obtenido aún su primer destino
definitivo, ingresados/as en el Cuerpo en virtud de los procesos
selectivos convocados al amparo del Real Decreto 574/1991,
de 22 de abril (BOE del 23) -Promociones de 1991, 1992,
1993-; y del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE
del 30) -Promociones de 1994, 1997, 1999, 2000, 2001
y 2003- y los que, por imperativo de sus artículos 12 y 13.d)
respectivamente, sólo podrán participar en el concurso con-
vocado por la Administración Educativa que realizó la con-
vocatoria del proceso selectivo.



BOJA núm. 209Sevilla, 26 de octubre 2004 Página núm. 24.251

Duodécima. Aún cuando se concurse a puestos de trabajo
de diferentes órganos convocantes, solamente podrá adjudi-
carse un único destino.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

Requisitos específicos para el desempeño de los puestos objeto
de provisión

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada una
de las convocatorias, para poder solicitar:

A) Puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria.

21. Ciencias Sociales: Geografía e Historia.
22. Ciencias de la Naturaleza.
23. Matemáticas.
24. Lengua Castellana y Literatura.
25. Lengua Extranjera - Inglés.
26. Lengua Extranjera - Francés.
27. Educación Física.
28. Música.
29. Educación Especial.

B) Puestos de trabajo de Educación Infantil y Educación
Primaria.

31. Educación Infantil.
32. Idioma Extranjero - Inglés.
33. Idioma Extranjero Francés.
34. Educación Física.
35. Música.
36. Educación Especial, Pedagogía Terapéutica.
37. Educación Especial, Audición y Lenguaje.
38. Educación Primaria.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación
de habilitación, estar en posesión de alguno de los requisitos
específicos que para el desempeño de los mismos se esta-
blecen en el Anexo I de la Orden de 28 de abril de 1998
(BOJA de 28 de mayo).

Quienes hayan solicitado en el plazo de presentación de
instancias nuevas habilitaciones, a tenor de la Orden de 28
de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo), deberán acompañar
a la instancia el Anexo V. Se podrán solicitar puestos de trabajo
para los que aún no se tengan reconocidas las habilitaciones,
y en el caso de no obtenerlas, quedarían sin efecto dichas
peticiones.

Segunda. También se entenderán habilitados/as para el
desempeño de los puestos citados en la norma anterior los/las
Maestros/as que hayan accedido al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, según la tabla de equivalencias que
se establece en el Anexo II del Decreto 154/1996, de 30
de abril (BOJA de 21 de mayo), que acreditarán la corres-
pondiente especialidad de acceso mediante copia del nom-
bramiento como funcionario/a de carrera.

Los códigos numéricos que figuran a la izquierda de cada
puesto de trabajo de los relacionados en la norma Primera,
se utilizarán por los/las solicitantes para cumplimentar las peti-
ciones en cada una de las convocatorias de esta Orden.

Prioridades entre las convocatorias

Tercera. El orden en que van relacionadas las convoca-
torias implica una prelación en la adjudicación de vacantes
y, en su caso, resultas en favor de quienes participen. De
tal forma que no puede adjudicarse puesto en una de las
convocatorias si existe solicitante en la anterior con mejor dere-
cho, todo ello sin perjuicio de la adjudicación de puesto con-
creto a los que hagan efectivo su derecho preferente en una
localidad o zona determinada.

Cuarta. Es compatible la participación simultánea, de asis-
tir derecho, a dos o más convocatorias, utilizando una única
instancia. Las peticiones se atenderán con la prelación indicada
en la norma anterior y, una vez obtenido destino, no se tendrán
en cuenta las restantes peticiones.

Prioridad en la obtención de destinos en cada convocatoria

Quinta. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos de trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida
según el baremo que figura como Anexo I, excepto la con-
vocatoria señalada con el número 1, que se resolverá con
los criterios que en la misma se especifican.

Sexta. Con el fin de determinar los servicios a los que
se refieren los apartados a) y b) del baremo, quienes acudan
sin destino definitivo por haber reingresado, se considerará
como centro desde el que se participa, el último servido con
carácter definitivo. A éstos se acumularán, en su caso, los
prestados provisionalmente con posterioridad en cualquier
centro.

Séptima. El cómputo de los servicios prestados en centros
o puestos singulares clasificados como de especial dificultad
por tratarse de difícil desempeño o de zona de actuación edu-
cativa preferente, a que se refiere el apartado b) del baremo,
no se computará con anterioridad al curso 1990/1991.

Se catalogan como tales los centros y puestos que figuran
en el Anexo IX de la presente Orden.

Octava. Quienes participen desde la situación de provi-
sionalidad por habérseles suprimido el puesto escolar que
venían sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su
destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
tendrán derecho, además, a que se les acumulen a los del
centro de procedencia los servicios prestados con carácter defi-
nitivo en el centro inmediatamente anterior. Para el caso de
los/las Maestros/as afectados/as por supresiones consecutivas
de puestos de trabajo esa acumulación comprenderá los ser-
vicios prestados con carácter definitivo en los centros que suce-
sivamente les fueron suprimidos.

Si no hubiese desempeñado otro destino definitivo tendrá
derecho a que se les acumule, a los efectos señalados, la
puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Novena. Los/las Maestros/as que tienen el destino defi-
nitivo en un centro como consecuencia de desglose, desdo-
blamiento o transformación total o parcial de otro u otros cen-
tros, contarán, a los efectos de permanencia ininterrumpida
prevista en el apartado a) del baremo, la generada en su centro
de origen.

Quienes siendo definitivos y continúen en los Colegios
Públicos Rurales agrupados a los que fueron adscritos en el
momento de su constitución mantendrán, a efectos de anti-
güedad en el centro, la referida a la situación preexistente
a esa constitución.

Décima. Quienes participen desde su primer destino defi-
nitivo, obtenido por concurso o procedimiento de provisión,
al que acudieron desde la situación de provisionalidad tras
el ingreso en el Cuerpo de Maestros, podrán optar a que se
les aplique, en lugar del apartado a) del baremo, la puntuación
correspondiente al apartado c) del mismo, considerándose,
en este caso, como provisionales todos los años de servicio.
De no hacer constar este extremo en el espacio que para
tal fin figura en la instancia de participación, se considerará
la puntuación por el apartado a).

Undécima. Los/las Maestros/as que se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
habérseles suprimido el puesto del que eran titulares, tendrán
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derecho a que se les considere como prestados en el centro
desde el que participan los servicios que acrediten en el centro
en el que se les suprimió el puesto y en su caso, los prestados
con carácter provisional con posterioridad a la citada supresión.
Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
haber perdido su destino por cumplimiento de sentencia o
resolución de recurso.

Duodécima. Los méritos alegados por los/las participan-
tes, previstos en los apartados a), b), c) y d) del baremo,
serán certificados por las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación.

Para la valoración de los méritos previstos en los apar-
tados e), f) y g) del baremo, se constituirá en cada Delegación
Provincial una comisión integrada por los siguientes miembros,
nombrados por la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, a propuesta de la Delegación Provincial corres-
pondiente:

Un/a funcionario/a con categoría de Jefe/a de Servicio
de la Delegación Provincial que actuará como Presidente/a.

Cuatro funcionarios/as docentes dependientes de la Dele-
gación Provincial, que actuarán como vocales, correspondien-
do al de menor edad las funciones de Secretario/a.

Cada Organización Sindical, componente de la Junta de
Personal Provincial de Educación, podrá designar un/a repre-
sentante en la comisión, en calidad de observador/a.

La Administración podrá adscribir asesores/as a dicha
comisión.

La precitada comisión deberá constituirse inexcusable-
mente en los diez días naturales siguientes a la publicación
de la presente Orden.

Decimotercera. En el caso de que se produjesen empates
en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo,
sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los
apartados del baremo conforme al orden en que aparecen
en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados por el orden
igualmente en que aparecen en el mismo. En ambos casos,
la puntuación que se tome en consideración en cada apartado
no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para
cada uno de ellos ni, en el supuesto de los subapartados,
de la que corresponda como máximo al apartado en que se
hallen incluidos.

Cuando al aplicar estos criterios, algunos de los suba-
partados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado
al que pertenece, no se tomarán en consideración las pun-
tuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario,
se utilizará sucesivamente como criterios de desempate el año
en que se convocó el procedimiento selectivo a través del
cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó
seleccionado/a.

Vacantes

Decimocuarta. De conformidad con lo establecido en el
apartado 3 de la disposición transitoria cuarta, de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Consejería de Educación, de acuerdo
con las necesidades de su planificación educativa, determinará
las vacantes correspondiente al Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria que quedan reservadas para provisión
por funcionarios/as pertenecientes al Cuerpo de Maestros, que
adscritos/as con carácter definitivo, estén ejerciendo docencia
en dicho ciclo o hayan ingresado en el Cuerpo en virtud de
procedimientos selectivos correspondientes a la oferta de
empleo de 1997 o anteriores. En todo caso, en dicha reserva
se incluirán las vacantes correspondientes a centros de Edu-
cación Primaria.

Solicitud de participación

Decimoquinta. Los/las participantes deberán presentar
una sola instancia que será facilitada por la Administración.
Una vez cumplimentada y conjuntamente con la documen-
tación que en cada caso corresponda, se presentará, prefe-
rentemente, en las Delegaciones Provinciales o en cualquiera
de las dependencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 51 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de que se presentara en plazo y forma
más de una instancia de participación, sólo se tendrán en
cuenta la última presentada en el registro correspondiente.

Decimosexta. Las peticiones se harán a centro concreto
o localidad con indicación de la especialidad. Cuando se soli-
cite localidad se adjudicará, si corresponde, en el primer centro
de la misma, con vacante o resulta, siguiendo el número de
orden de los centros de menor a mayor código.

Los códigos de centros tienen 9 caracteres, los 8 primeros
numéricos, siendo el noveno la letra C. Los códigos de loca-
lidades tienen los 9 caracteres numéricos.

El número de peticiones que pueden incluirse en la soli-
citud no podrá exceder de 300.

Si se pide más de un puesto-especialidad de un mismo
centro o localidad, es necesario repetir el centro o localidad
tantas veces como puesto-especialidad solicitados. Cada pues-
to de trabajo solicitado se consignarán con su código numérico.

Decimoséptima. Los/las participantes podrán realizar peti-
ciones a cualquier puesto de trabajo existente en los Centros
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relacio-
nados en el Anexo VIII, por si hubiera vacante o resulta adju-
dicable con derecho a la misma.

Para obtener destino en centros públicos rurales, deberán
solicitarse en el apartado b) de la instancia, entendiéndose
como solicitados voluntariamente si se consigna el código de
una localidad que incluya uno de estos centros.

No se obtendrá destino de oficio en centros públicos rura-
les por el apartado c) de la instancia.

Decimoctava. En las instancias se relacionarán por orden
de preferencia los puestos que se soliciten, utilizando los códi-
gos numéricos que figuran a la izquierda de cada puesto de
trabajo de los establecidos en la norma primera, de la base
Requisitos específicos para el desempeño de los puestos objeto
de provisión, de las Comunes a las convocatorias y expresando
con la mayor claridad los datos exactos que en el impreso
de la instancia se consignan.

En todo caso se considerarán solicitados por los/las par-
ticipantes exactamente los puestos que correspondan a los
códigos numéricos consignados en las instancias. Las peti-
ciones cuyos códigos resulten ilegibles, incompletos, inexis-
tentes o que no correspondan a puestos para los que estén
habilitados o no se coloquen en las casillas correspondientes,
se considerarán no incluidos en la petición.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por nin-
gún concepto se alterará la solicitud, ni aún cuando se trate
del orden de prelación de los puestos solicitados, perdiendo
todo derecho los/las participantes.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por
el/la interesado/a, no podrá ser invocado a efectos de futuras
reclamaciones.

Las peticiones a provincias se adjudicarán conforme al
orden de localidades y centros establecidos en el Anexo VIII,
de esta convocatoria.
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Decimonovena. Las instancias irán acompañadas de:

1. Solicitud de Certificación de Servicios, cerrada a la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancia,
conforme al modelo del Anexo VI.

2. Los/las Maestros/as que hubieran solicitado nuevas
habilitaciones según la Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA
de 28 de mayo), acompañarán el modelo del Anexo V.

3. El personal en situación de sobredotación acompañarán
el modelo del Anexo III, y quienes procedan de puestos supri-
midos, el Anexo IV.

4. Quienes soliciten el derecho preferente por hallarse
comprendido en algunos de los supuestos establecidos, acom-
pañarán fotocopia del documento que acredite su derecho.

5. Fotocopia de los certificados de los Cursos de Per-
feccionamiento superados e impartidos; estar en posesión de
otra u otras especialidades del Cuerpo de Maestros distintas
a las de ingreso en el mismo, adquiridas a través del pro-
cedimiento previsto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio; titulaciones académicas distintas a las alegadas para
el ingreso en el Cuerpo y de los ejemplares correspondientes
a las publicaciones.

En lo que se refiere a los certificados de Cursos de Per-
feccionamiento deberán constar en ellos, inexcusablemente,
el número de horas de los mismos. Aquellos en los que no
se hiciera mención de tal circunstancia, no serán tenidos en
cuenta en la valoración de los méritos.

Los/las Maestros/as que tengan titulaciones universitarias,
al objeto de valorar las mismas, deberán presentar inexcu-
sablemente fotocopia del título alegado para el ingreso en el
Cuerpo de Maestros, y fotocopias de las titulaciones uni-
versitarias.

Para que sean puntuadas las titulaciones del Primer Ciclo
será necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o,
en su caso, certificación académica personal en la que se
haga constar que se han cursado y superado todas las asig-
naturas correspondientes a los tres primeros cursos de los
que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no
entendiéndose como titulación de Primer Ciclo la superación
del Curso de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al recono-
cimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del
2º Ciclo.

6. Los/las solicitantes declararán en las instancias que
reúnen los requisitos para participar en las convocatorias y
se responsabilizarán expresamente de la veracidad de la docu-
mentación aportada. En caso de falsedad y manipulación de
algún documento, decaerá el derecho a la participación, con
independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

7. La Administración podrá requerir en cualquier momento
del procedimiento o finalizado éste la justificación de aquellos
méritos sobre los que se susciten dudas o planteen en
reclamaciones.

Vigésima. Modalidad simplificada de participación.
Al objeto de facilitar los trámites, quienes habiendo par-

ticipado en el procedimiento de provisión de vacantes del Cuer-
po de Maestros, convocado por Orden de 27 de octubre de
2003 (BOJA de 10 de noviembre), desde un centro depen-
diente de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
resultaran admitidos/as a participar en dicho procedimiento,
no hubieran presentado renuncia ni desistimiento, y continúen
en la misma situación administrativa, podrán optar por la
modalidad simplificada de participación, para lo cual no debe-
rán presentar nuevamente la documentación justificativa de
los méritos alegados en los apartados a), b), c), d), e), f)
y g) del baremo de la presente Orden.

A tales efectos deberán cumplimentar el apartado corres-
pondiente de la instancia, así como el modelo del Anexo VII,
acompañado de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa de los méritos obtenidos

con posterioridad al día 27.11.2003, fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias en el Procedimiento
de Provisión del curso 2003/2004.

La puntuación de partida será la obtenida en la Resolución
definitiva del precitado Procedimiento de Provisión, a la que
se añadirá la que resulte de la valoración de los méritos apor-
tados en el Anexo VII. Asimismo, la participación por esta
modalidad, supone mantener la valoración por el apartado
a) o c) del baremo, elegido en el concurso anterior.

Otras normas

Vigésimo primera. El plazo de presentación de instancias
para todas las convocatorias que se publican con la presente
Orden será de quince días hábiles, desde el 27 de octubre
al 16 de noviembre de 2004, ambos inclusive.

Vigésimo segunda. Todas las condiciones que se exigen
en estas convocatorias y los méritos que se aleguen han de
tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes, y se acreditarán docu-
mentalmente con la instancia de participación.

No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en
las solicitudes, ni tampoco aquellos que no se justifiquen docu-
mentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.

Vigésimo tercera. Podrá ser anulado el destino obtenido
por cualquier participante que no se haya ajustado a las normas
de las convocatorias, en aplicación del art. 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 27).

Vigésimo cuarta. Los/las Maestro/as que pasaron a la
situación de excedencia voluntaria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y participen en este procedimiento de provisión,
caso de obtener destino, vendrán obligados/as a presentar en
la Delegación Provincial de la provincia donde radique el des-
tino obtenido, antes de la toma de posesión del mismo, los
documentos que se reseñan a continuación, y que el citado
organismo deberá examinar a fin de prestar su conformidad.
Dichos documentos son los siguientes: copia de la Orden de
excedencia y declaración de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de la Administración del
Estado, Institucional, Autonómica o Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Quienes no justifiquen los requisitos exigidos para el rein-
greso, no podrán tomar posesión del destino obtenido en este
procedimiento.

Vigésimo quinta. Quienes participen en estas convoca-
torias y soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso
de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier
otra causa, se considerarán como excedentes o cesantes en
el puesto obtenido en la Resolución definitiva.

Vigésimo sexta. Quienes obtengan plaza en estas con-
vocatorias y durante su tramitación hayan permutado sus des-
tinos, estarán obligados a servir el puesto para el que han
sido nombrados, anulándose la permuta que se hubiera
concedido.
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Tramitación

Vigésimo séptima. Las Delegaciones Provinciales son las
encargadas de la tramitación de las solicitudes de los/las Maes-
tros/as que tengan destino en su demarcación, excepto las
de aquellos/as que estén en comisión de servicio, que serán
tramitadas por las Delegaciones Provinciales en las que tengan
el destino con carácter definitivo.

Contra esta exposición no cabe reclamación alguna y
habrá de esperarse a que la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos haga pública la Resolución provisional
de las convocatorias y establezca el correspondiente plazo de
reclamaciones.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya
tramitación corresponda a otra Delegación, procederán con-
forme previene el número 2, del artículo 38, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En los casos en los que se dejen de consignar con toda
claridad algunos de los datos que han de incluirse en la ins-
tancia o no se acompañe la documentación exigida como requi-
sito, se estará a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requiriendo al interesado/a para que en el plazo de diez días
subsane la falta o se acompañen los documentos preceptivos,
con apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará
sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales solicitantes se tra-
mitarán por las Delegaciones Provinciales, haciendo constar
en la propia instancia el defecto a subsanar y las circunstancias
del requerimiento al interesado/a, correspondiendo a la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos la medida
de archivar sin más trámite las peticiones que no se hubiesen
subsanado, a cuyo efecto la respectiva Delegación Provincial
oficiará sobre tal extremo a la referida Dirección General.

Vigésimo octava. En el plazo de cincuenta días naturales,
a contar desde la finalización del plazo de solicitudes, las
Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios:

a) Relación de participantes en la Convocatoria 1, para
la readscripción en centro, ordenados alfabéticamente por loca-
lidades y, dentro de cada una de éstas, por centros. Los/las
solicitantes de cada centro se ordenarán asimismo por el apar-
tado por el que participan. En esta relación se expresará la
antigüedad como definitivo en el centro, los años de servicios
efectivos como funcionario/a de carrera, año en el que se con-
vocó el procedimiento selectivo y la puntuación por la que
resultó seleccionado/a.

b) Relación de participantes en la Convocatoria 2, para
el ejercicio del derecho preferente, ordenadas por grupos según
la prioridad señalada en la norma Primera, de la Base Par-
ticipantes, de dicha convocatoria. En esta relación se hará
mención expresa de la puntuación que según los apartados
del baremo corresponda a los/las participantes.

c) Relación de participantes en la Convocatoria 3, con
expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno
de los apartados y subapartados del baremo.

Asimismo harán públicas las instancias que hubiesen sido
rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho
días naturales para reclamaciones.

Vigésimo novena. Terminado el citado plazo, las Dele-
gaciones Provinciales expondrán en sus tablones de anuncios
las rectificaciones a que hubiere lugar.

Contra esta exposición no cabe reclamación alguna y
habrá de esperarse a que la Dirección General de Gestión

de Recursos Humanos haga pública la Resolución provisional
de las convocatorias y establezca el correspondiente plazo de
reclamaciones.

Trigésima. Las Delegaciones Provinciales remitirán a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos las ins-
tancias con la documentación incluida en sus sobres, orde-
nadas por orden alfabético, indicando en los mismos la con-
vocatoria o convocatorias por las que participan.

Trigésimo primera. En cumplimiento de lo previsto en
el artículo 2.2 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre,
las Delegaciones Provinciales remitirán asimismo una relación
de Maestros/as que estando obligados/as a participar en el
procedimiento de provisión no lo hubieran efectuado, espe-
cificando situación, causa y, en su caso, puntuación que les
correspondería de haber solicitado. De estos/as Maestros/as
rellenarán un impreso de solicitud en el que se consignarán
todos los datos, sin consignar peticiones, y sellado por la Dele-
gación en el lugar de la firma.

Publicaciones de vacantes, adjudicación de destinos y toma
de posesión

Trigésimo segunda. Por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos se resolverán cuantas dudas se susciten
en el cumplimiento de lo que para estas convocatorias se
dispone; se ordenará la publicación de vacantes que corres-
ponda; se adjudicarán provisionalmente los destinos, conce-
diéndose un plazo de ocho días naturales a partir de su expo-
sición en las dependencias de información de la Consejería
de Educación y en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales para reclamaciones y desistimientos, y se elevarán
a definitivos los nombramientos, resolviéndose éstos por Reso-
lución que será objeto de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En la precitada Resolución se anun-
ciarán la fecha y lugares de exposición de los destinos obte-
nidos, y se entenderán notificados a todos los efectos los/las
participantes a quienes los mismos afecten.

Trigésimo tercera. Los destinos adjudicados en la Reso-
lución definitiva a centros concretos con indicación de la espe-
cialidad, serán irrenunciables.

Trigésimo cuarta. La toma de posesión del nuevo destino
tendrá lugar el primer día de septiembre de 2005, cesando
en el de procedencia el último día de agosto.

Trigésimo quinta. Los participantes que mediante esta
convocatoria obtengan destino definitivo en centros depen-
dientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
percibirán sus retribuciones conforme a la normativa vigente
en esta Comunidad en materia retributiva.

Trigésimo sexta. Se faculta a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos para la interpretación, el desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Trigésimo séptima. La presenta Orden entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Recursos

Trigésimo octava. Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
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nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se conceden subvenciones a Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios para la realización de actividades
concertadas en el marco de Convenios suscritos con
Entidades Locales, convocadas mediante la Orden que
se cita.

Vista la Orden de 9 de marzo de 2004 (BOJA núm. 60,
de 26.3.04), por la que se regula la concesión de subvenciones
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, para la rea-
lización de actividades concertadas en el marco de Convenios
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
para el año 2004, y fundamentado en los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que tuvieron entrada en plazo en la Delegación
del Gobierno en Córdoba, las solicitudes de subvención en
materia de consumo presentadas por las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en Anexo, para la celebración
de Convenios de Colaboración con Entidades Locales de esta
provincia, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 3 de la Orden de 9 de marzo de 2004.

Segundo. Que por Resolución de 18 de mayo 2004 (BOJA
núm. 122, de 23.6.04), de la Delegación del Gobierno en
Córdoba, se procedió a cumplir el trámite de subsanación de
la documentación preceptiva.

Tercero. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 5.2 de la Orden de
9 de marzo de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.8 del Decreto 199/2004, de
11 de mayo, establece que las competencias en materia de
consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación de la Consejera de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 199/2004, de 11 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 10.1 de la citada Orden de 9 de
marzo de 2004 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de
10 de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
artículo 13.4 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común,
las resoluciones que dicte el Delegado a resultas de la com-
petencia delegada se considerarán dictadas por el órgano dele-
gante, poniendo por tanto fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 4 de la supracitada Orden de 9
de marzo de 2004, establece que serán beneficiarios de estas
ayudas las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de ámbi-

to provincial que reuniendo los requisitos contemplados en
dicho artículo, realicen las actividades que constituyen los con-
ceptos subvencionables a que se refiere el artículo 2.1.a) y b)
de la misma.

Quinto. Que el artículo 5.4 de la Orden, establece que
el plazo para la presentación de solicitudes será de treinta
días naturales, a computar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar la publicación de la Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sexto. Que el artículo 10.1 de la Orden de 9 de marzo
de 2004, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, establece que la Resolución
de Concesión será motivada, otorgándose esta subvención con
la finalidad de implementar en los respectivos ámbitos terri-
toriales, los programas y actuaciones de formación, informa-
ción y asistencia de los consumidores y usuarios.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, la propuesta del Jefe del Servicio de Consumo, el Decreto
254/2001, así como las citadas disposiciones legales y demás
de general y pertinente aplicación, y atendiendo a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes, esta Delegación del
Gobierno,

R E S U E L V E

Primero. La concesión a las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios solicitantes que figuran en el Anexo, de sub-
venciones por los importes y con los porcentajes de finan-
ciación asumidos por la Junta de Andalucía y la Entidad Local
que se detallan en el mismo, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.14. .486.00 .44H.0., destinadas
a financiar los Convenios de Colaboración con las Entidades
Locales que igualmente se señalan, proponiéndose el pago
en firme de justificación diferida del 100% de la cantidad
concedida, una vez notificada la Resolución de Concesión.

Segundo. Que el plazo de ejecución de la actividad sub-
vencionada comenzará el día de la firma del Convenio y fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2004.

Tercero. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se concretan en el Anexo y se adecuan a los conceptos sub-
vencionables que se contemplan en el artículo 2.1.a) y b)
de la citada Orden de 9 de marzo de 2004, toda vez que
se celebrará Convenio de Colaboración con las siguientes
finalidades:

- Talleres de consumo dirigidos a potenciar la formación
e información de los consumidores y usuarios en el ámbito
local.

- Servicio dirigidos al asesoramiento de los consumidores
y usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas en
materia de consumo.

Cuarto. Que para la determinación de los importes a favor
de los respectivos beneficiarios, se han aplicado los criterios
de valoración establecidos en el artículo 8 de la Orden
reguladora.
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Quinto. La justificación habrá de reflejar el gasto total
de la actividad subvencionada, según el reflejado en el pre-
supuesto aceptado por la Administración concedente, aunque
la cuantía de la subvención concedida por la Administración
de la Junta de Andalucía sea menor, debiendo efectuarse de
la siguiente forma, sin perjuicio del cumplimiento de los demás
requisitos exigibles a las facturas establecidos en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre:

En el plazo de tres meses contados desde el cobro efectivo
del 100% de la subvención, mediante los justificante de los
gastos, consistente en un ejemplar de cada una de las facturas
originales, con su correspondiente fecha y recibí firmado,
debiendo constar el nombre y Código de Identificación Fiscal
tanto de la Asociación ejecutora de las actividades subven-
cionadas como del emisor de la factura. Las facturas deberán
presentarse relacionadas, numeradas y ordenadas conforme
al presupuesto aceptado en la resolución por la que se conceda
la subvención a cada una de las actividades para las que
aquella fue solicitada, además de los siguientes:

- Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en la contabilidad del bene-
ficiario con la expresión del asiento contable practicado, según
establece el artículo 40.3 del Decreto, 149/1988, de 5 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía.

- Registro contable de los gastos y pagos realizados.
- Los justificantes que afecten a retribuciones por arren-

damientos de servicios, figurarán en recibos en los que se
hará constar la razón o finalidad de los mismos, su cuantía,
nombre y fotocopia del Número de Identificación Fiscal del
perceptor firmante y la correspondiente retención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y del gravamen del
Impuesto sobre el Valor Añadido, en su caso.

- Los justificantes que afecten a indemnizaciones por
prestaciones voluntarias de los asociados, que figurarán en
recibos en los que se hará constar el carácter de las mismas,
su cuantía, nombre, apellidos y fotocopia del Número de Iden-
tificación Fiscal del asociado perceptor firmante, así como la
correspondiente retención del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, en su caso.

- La justificación de los gastos de personal, se realizara
mediante la aportación de las nóminas, documentos de coti-
zación y, en su caso, posibles indemnizaciones.

- Para cuantificar los gastos correspondientes a dietas
y gastos de viaje se estará a lo establecido en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio de la Junta de Andalucía y en el Real Decreto
214/1999, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Para su justificación se presentará una relación especifica de
las dietas y gastos de viaje correspondientes a la concreta
actividad subvencionada junto con un certificado del repre-
sentante legal de la Asociación que acredite que el importe
total de los citados gastos ha sido aplicado a la actividad sub-
vencionada y las personas que la han realizado.

- En general, justificantes documentales del gasto con-
forme al presupuesto aceptado por el órgano concedente en
la resolución para la actividad realizada, aunque la cuantía
de la subvención sea inferior a dicho presupuesto.

- Memoria explicativa de la realización de las actividades
subvencionadas.

- En el supuesto de que la Entidad Local haya participado
en la financiación de la actividad, copia autenticada del ingreso
de la cuantía aportada por dicha Entidad Local junto a cer-
tificado del representante de la Asociación de Consumidores
y Usuarios en el que se haga constar tanto la recepción del
ingreso como su asiento contable.

- Copia autenticada, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-

nistrativos de atención directa a los ciudadanos, del Convenio
de Colaboración suscrito entre la Asociación de Consumidores
y la Entidad Local.

Sexto. Que el importe definitivo de la subvención se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada
por el beneficiario, según justificación, el porcentaje de finan-
ciación de la Junta de Andalucía definido en la Resolución
de Concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo perseguido,
si no se justificara debidamente el total de la actividad sub-
vencionada conforme al presupuesto aceptado por el órgano
concedente, deberá reducirse el importe de la subvención con-
cedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

Séptimo. Son obligaciones del beneficiario de la subven-
ción, que deberán mantenerse durante todo el período de eje-
cución de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad subvencionada en la forma y plazos
establecidos en la Orden y en la resolución por la que sea
concedida la ayuda, notificando previamente a esta Delegación
del Gobierno, con una antelación mínima de cinco días hábiles,
la fecha, hora y lugar de realización de las actividades.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de Dirección General de Consumo, que podrán tener
lugar en cualquier momento y mediante la oportuna inspección
de los funcionarios adscritos a los servicios de consumo, y
a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, así como a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía. Asimismo, facilitar cuantos otros datos,
informes, documentos o información adicional le sea requerida
por cualesquiera de dichos centros directivos o entidades.

4. Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones durante el período en que
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

5. Comunicar a la Dirección General de Consumo, la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, en el plazo máximo
de quince días desde la notificación de las mismas; así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para con-
ceder la subvención, en el mismo plazo desde que aquélla
se produzca.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 20.11 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la
Consejería y Dirección General que la ha concedido.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Asociación de Consumidores, motivará el reintegro
total o parcial de las cantidades percibidas.
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Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o Privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores.

Notifíquese la presente Resolución mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y de su contenido
íntegro en el tablón de anuncios del Servicio de Consumo
de la Delegación del Gobierno en Córdoba, sito en Edificio
de Servicios Múltiples. C/ Tomás de Aquino, s/n. Planta Baja,

con advertencia expresa de que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.



BOJA núm. 209Sevilla, 26 de octubre 2004 Página núm. 24.313

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección General para la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 498/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cinco, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 498/2004, interpuesto por CSI-CSIF, contra la Orden
de 16 de junio de 2004 por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto por doña María del Carmen Ortiz Navarro
en nombre y representación del CSIF contra la Resolución
de 24 de febrero de 2004, por la que se hace pública la
relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de promo-
ción interna para ingreso en el cuerpo superior de adminis-
tradores, especialidad administradores generales (A.1100), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Cinco, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Intervención
y Secretaría de Clase Segunda del Ayuntamiento de
Alhaurín el Grande (Málaga), en Intervención y Secre-
taría de Clase Primera y se crea el puesto de trabajo
de Tesorería.

El Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga) ha soli-
citado de esta Dirección General de la Función Pública la
clasificación del puesto de trabajo de Secretaría de esa Cor-

poración, actualmente de Clase Segunda, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Primera, mediante Acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29
de julio de 2004, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2, 7 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, ante el creciente desarrollo poblacional experimen-
tado en los últimos años en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Intervención y Secretaría del Ayuntamiento de Alhau-
rín el Grande (Málaga), actualmente como Intervención y
Secretaría de Clase Segunda, a Clase Primera, y se crea el
puesto de Tesorería, reservado para su provisión por funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Te-
sorería.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto, no afectará al destino de quienes lo vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Secretaría e
Intervención de Clase Segunda del Ayuntamiento de
La Guardia de Jaén, en Secretaría de Clase Tercera.

El Ayuntamiento de La Guardia de Jaén ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
de los puestos de trabajo de Secretaría e Intervención de esa
Corporación, actualmente de Clase Segunda, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Tercera, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, ante el decreciente desarrollo económico y pobla-
cional experimentado en los últimos años en el citado
municipio.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Secretaría e Intervención del Ayuntamiento de La
Guardia de Jaén, actualmente como Intervención y Secretaría
de Clase Segunda a Clase Tercera.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Intervención
y de Secretaría de Clase Primera del Ayuntamiento
de Albolote (Granada), en Intervención y Secretaría
de Clase Segunda y se suprime el puesto de trabajo
de Tesorería.

El Ayuntamiento de Albolote (Granada) ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
de los puestos de trabajo de Intervención y Secretaría de esa

Corporación, actualmente de Clase Primera, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Segunda y la supresión del puesto de trabajo
de Tesorería, reservado para su provisión por funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional per-
tenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, mediante
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de septiembre de 2004, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, ante el incumplimiento de las
expectativas que en su día justificaron la modificación de la
clasificación de los puestos de Secretaría e Intervención del
Ayuntamiento de Albolote y la creación del puesto de Tesorería.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Intervención y Secretaría del Ayuntamiento de Albo-
lote, perteneciente a la provincia de Granada, actualmente
como Intervención y Secretaría de Clase Primera, a Clase
Segunda y se suprime el puesto de trabajo de Tesorería, reser-
vado para su provisión por funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a
la Subescala de Intervención-Tesorería.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto, no afectará al destino de quienes lo vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas.
Expediente: SC.0105.CA/03.
Beneficiario: Carman Decoración, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 16.500,00.

Cádiz, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se conceden subvenciones a las Organizaciones
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT para la rea-
lización de actividades formativas dirigidas al personal
del Servicio Andaluz de Salud, con cargo a los fondos
de Formación Continua.

El Instituto Nacional de Administración Pública convocó
la concesión de ayudas, globalmente para el período
2001-2004 por Resolución de 11 de enero de 2001, y espe-
cíficamente para el ejercicio 2004 por Resolución de 31 de
octubre de 2003 (BOE de 14.11), en el marco del III Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de
11 de enero de 2001.

Acogiéndose a esta convocatoria el Servicio Andaluz de
Salud solicitó una ayuda económica para la realización de
un plan de formación destinado a su personal.

Dicho Plan de Formación fue acordado por la Comisión
de Formación Continua del Area Sanitaria, aprobado por la
Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en su reunión de 6 de febrero de 2004, y rati-
ficado por la Comisión General de Formación Continua en
sesión celebrada el 4 de marzo del presente año.

Asimismo, se encuentra dentro del Convenio de Cola-
boración suscrito entre el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Comunidad Autónoma de Andalucía con fecha 14
de abril de 2004, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001.

En el Plan de Formación del Servicio Andaluz de Salud
están incluidas actividades formativas a desarrollar durante
el año 2004 por las Organizaciones Sindicales CC.OO.,
CSI-CSIF y FSP-UGT, firmantes del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas y representadas
en la Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por un importe total de 123.648 euros.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para
la concesión de subvenciones por la normativa vigente, la
misma ha sido presentada por cada una de las correspon-
dientes organizaciones.

En su virtud, y en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las siguientes Organizaciones Sin-
dicales subvenciones por los importes que se indican, los cua-
les fueron acordados por las Comisiones de Formación Con-

tinua del Area Sanitaria y de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en sus respectivas reuniones de 28 de enero y 6 de
febrero de 2004:

CC.OO., NIF: G-78433919, 41.216 euros.
CSI-CSIF, NIF: G-79514378, 41.216 euros.
FSP-UGT, NIF: G-78085149, 41.216 euros.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subven-
ciones recogidas en la presente Resolución, de acuerdo con
el artículo 107, párrafo 3.º, de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La finalidad pública de estas subvenciones queda
acreditada ya que tienen por objeto compensar a las Orga-
nizaciones Sindicales CC.00., CSI-CSIF y FSP-UGT los costes
ocasionados por la organización de las acciones formativas
destinadas al personal del SAS que han sido aprobadas por
las Comisiones de Formación Continua del Area Sanitaria y
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Las subvenciones se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.17.31.18.00.0921.482.
01.41B.9. del Presupuesto del Servicio Andaluz de Salud,
y se harán efectivas mediante el abono de un primer pago
correspondiente al 75% de su importe y de un segundo pago
del 25% restante, una vez justificado el pago anterior.

Quinto. La justificación de los citados pagos se realizará
mediante la presentación por las Organizaciones Sindicales
de la siguiente documentación, referida a cada uno de dichos
pagos:

a) Certificado de haber registrado en su contabilidad el
ingreso percibido con expresión del asiento contable prac-
ticado.

b) Documentos que acrediten los gastos y costes de las
actividades subvencionadas por el importe correspondiente a
cada pago, referidos siempre a actuaciones desarrolladas den-
tro del ejercicio 2004.

Sexto. La justificación del 75% de la subvención, nece-
saria para el abono del segundo pago, se llevará a cabo en
el plazo de cinco meses desde la realización de su pago
efectivo.

La justificación del 25% restante será presentada dentro
de los tres meses siguientes a su pago efectivo.

Séptimo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones deberán cumplir las obligaciones derivadas
de la concesión de la ayuda, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en su caso, las
siguientes:

a) Realizar, antes del 31 de diciembre de 2004, las acti-
vidades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar dicha realización ante la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, así como cumplir las condiciones y requisitos que deter-
minan la citada concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud y a las de control que
correspondan a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, en relación con la subvención concedida, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.
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d) Facilitar y cumplimentar cuanta documentación relativa
a las acciones subvencionadas les sea requerida por el Servicio
Andaluz de Salud.

e) Hacer constar en la publicidad o información de las
actividades que las mismas son subvencionadas dentro del
Plan de Formación Continua del Servicio Andaluz de Salud.

Octavo. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en su caso, la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución.

En tal sentido, las Organizaciones Sindicales beneficiarias
vendrán obligadas a notificar al Servicio Andaluz de Salud
la alteración de dichas condiciones y, con carácter previo a
su ejecución, las variaciones que los proyectos presentados
puedan experimentar.

Noveno. Procederá el reintegro, total o parcial, de la sub-
vención concedida en la forma y casos establecidos en el ar-
tículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 8 de octubre de 2004, por la que
se acuerda avocar la competencia que se cita, dele-
gada en el titular de la Delegación Provincial en Huelva,
para delegarla en la titular de la Secretaría General
Técnica de la Consejería.

El artículo 6.3.a) de la Orden de esta Consejería de 12
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega
en los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería todas las facultades que el ordenamiento jurídico atri-

buye al órgano de contratación en relación a la gestión de
los créditos para gastos propios de los servicios a su cargo,
con el límite siguiente:

«a) Contratos de obras, salvo los de obra nueva, por impor-
te igual o inferior a 400.000 E.»

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa,
tales como la insuficiencia actual de recursos por parte de
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Huelva para la gestión y seguimiento de la contratación
de las obras de remodelación del Centro de Valoración y Orien-
tación de Personas con Discapacidad de dicha capital, por
importe de 207.826,62 E, aconsejan avocar, para este caso
concreto, la delegación conferida por la mencionada Orden
de 12 de julio de 2004, en relación con la contratación de
las citadas obras, y su posterior delegación en la titular de
la Secretaría General Técnica de la Consejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación de
las obras de remodelación del Centro de Valoración y Orien-
tación de Personas con Discapacidad de Huelva, delegada
en el titular de la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de dicha capital, en virtud del artículo 6.3.a)
de la Orden de 12 de julio de 2004, y delegarla en la titular
de la Secretaría General Técnica de la Consejería.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten
en virtud de la delegación de competencias que se confiere
por la presente Orden se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Sevilla, 8 de octubre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de Medidas
Provisionales núm. 60/2004.

NIG: 2906742C20040000694.
Procedimiento: Medidas Provisionales 60/2004. Negociado: MJ.
De: Doña Francisca Luque Carrasco.
Procuradora: Sra. Emilia María Flores Sánchez.
Letrado: Sra. Concepción León-Parreño González.
Contra: Don Rafael Berlanga Pacheco.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Medidas Provisionales 60/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis
de Málaga a instancia de Francisca Luque Carrasco contra
Rafael Berlanga Pacheco sobre, se ha dictado la Resolución
que copiada en su encabezamiento y parte dispositiva, es como
sigue:

AUTO NUM. 195/04

En la ciudad de Málaga, a veintinueve de abril de dos
mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Moreno Romance,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Die-
ciséis de los de Málaga y su Partido los presentes autos segui-

dos para la adopción de medidas provisionales núm. 60/04;
en el que son parte doña Francisca Luque Carrasco repre-
sentada por la Procuradora doña Emilia María Flores Sánchez
asistida de la Letrada doña Concepción León-Parreño González
y don Rafael Berlanga Pacheco.

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo. La adopción de las siguientes medidas:

1.º La separación provisional de los cónyuges litigantes.
Cesando la presunción de convivencia conyugal y quedando
revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de
los esposos hubiera otorgado al otro.

2.º La asignación del uso del domicilio conyugal, así como
del mobiliario y ajuar doméstico existente en el mismo a doña
Francisca Luque Carrasco, quien se hará cargo de todos los
gastos de uso de la misma.

Todo ello, sin hacer especial imposición en las costas
causadas en la tramitación de la presente pieza.

Notifíquese esta Resolución a las partes haciéndoles saber
que frente a la misma no cabe recurso alguno. Y llévese tes-
timonio de la misma a los autos principales a los efectos
oportunos.

Asi lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. Magistra-
do-Juez, de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Rafael Berlanga Pacheco, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a dos de junio de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se indica. (PD.
3464/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 255/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro de una ampliación

del número de licencias de gestor de base de datos e internet
Application Server de Oracle».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla. Consejería de Justicia y

Administración Pública. Dirección General de Función Pública.
Servicio de Informática.

d) Plazo de ejecución: Un año, a partir del día siguiente
al de la formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

nueve mil noventa euros (109.090,00 E).
5. Garantía. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 031 860.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.
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7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del quinceavo día siguiente a la publicación de este anuncio.
Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguien-
te día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de consultoría y asistencia, y firmado
por el licitador o la persona que lo represente, e indicación
del nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y
fax del licitador.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla. 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del onceavo día siguiente al

de finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

11. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se indica. (PD.
3465/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
contratación.

c) Número de expediente: 246/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de suministro

y distribución de consumibles y diverso material accesorio para
los equipos instalados en el Plan Adriano».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Sede de las Oficinas Judiciales, Juz-

gados, Tribunales y Fiscalías radicadas en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

d) Plazo de entrega: 24 horas desde la concreción del
suministro.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

ciento cincuenta mil euros (1.150.000,00 E).
5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del 6 de diciembre de 2004, si éste fuera sábado, domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
de expediente del contrato de suministro, y firmado por el
licitador o la persona que lo represente, e indicación del nombre
y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla. 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del 20 de diciembre de 2004.
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10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al diario oficial de las
Comunidades Europeas: El día 15 de octubre de 2004.

13. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de Servicio de lim-
pieza en el Centro Informático Científico de Andalucía
y edificio anexo. (PD. 3468/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 225/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en el Centro

Informático Científico de Andalucía y edificio anexo.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 92.000,00

euros (noventa y dos mil euros).
5. Garantía provisional: 1.840,00 euros (mil ochocientos

cuarenta euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e Inver-
siones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla-41006.
d) Fecha examen documentación administrativa:

2.11.2004.
e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del

16.11.2004.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Página web de información: www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de servicios que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 3466/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ San Gregorio, núm. 24, 1.º izqda.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 058 000.
e) Telefax: 955 045 817.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

15 de noviembre de 2004.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaria General Técnica, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: C/ San Gregorio, núm. 24, 1.º izqda.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 29.11.2004. Apertura eco-

nómica: 9.12.2004.
e) Hora: Apertura técnica A las once. Apertura económica:

A las once.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): No.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http:/www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytranspor-
tes/licitaciones

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2004/1868 (S-73228-SERV-4X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Apoyo a la Gestión de las

Transferencias Regulares de Documentación de los Archivos
de Oficina al Archivo Central y Atención de las Consultas de
Documentos de las Unidades Administrativas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 56.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 2.240,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Cuando deba de acreditarse un mínimo de antigüedad,
documentación acreditativa de tal extremo.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2004/1872 (S-73229-SERV-4X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Apoyo a la Gestión de los

Préstamos de Documentos a las Unidades Administrativas y
de las Transferencias al Archivo General.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 56.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 2.240,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Cuando deba de acreditarse un mínimo de antigüedad,
documentación acreditativa de tal extremo.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Núm. de expediente: 2004/1873 (S-73230-SERV-4X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Apoyo a la Gestión de la Biblio-

teca de la Consejería para la Elaboración de Productos
Documentales.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 56.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 2.240,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.
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Cuando deba de acreditarse un mínimo de antigüedad,
documentación acreditativa de tal extremo.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 3467/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Urbanismo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Urbanismo, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ María Coronel, 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 955 057 800.
e) Telefax: 955 057 866.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

22 de noviembre de 2004.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 2.12.2004. Apertura eco-

nómica: 13.12.2004.
e) Hora: Apertura técnica: A las 11,00. Apertura eco-

nómica: A las 11,00.
10. Otras informaciones: Texto libre.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2004/2387 (PU 29/04).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Identificación, análisis e infor-

me de las actuaciones materiales contrarias a la legalidad urba-
nística desarrolladas en el litoral de la provincia de Almería,
zona de Levante. Arquitecto Técnico.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Almería).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 46.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Núm. de expediente: 2004/2388 (PU 30/04).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Identificación, análisis e infor-

me de las actuaciones materiales contrarias a la legalidad urba-
nística desarrolladas en el litoral de la provincia de Almería,
zona de Poniente. Arquitecto Técnico.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Almería).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 46.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello,conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2004/0809.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: [05-HU-1537-0.0-0.0-PC(CV)]

Glorieta de intersección entre la HU-412 y la HU-4121 en
Pozo del Camino (Ayamonte-Huelva).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 98, de 20 de mayo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

setenta y siete mil quinientos setenta y nueve euros con dos
céntimos (177.579,02 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de julio de 2004.
b) Contratista: Rafael Morales, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y dos mil ciento

dieciocho euros con setenta y nueve céntimos (132.118,79
euros).

Huelva, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de servicio
público para la atención especializada en régimen de
internado de personas mayores (Expte. núm. G-03/04).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales.
Número de expediente: G-03/04.
Objeto del contrato: Gestión de servicio público para la

atención especializada en régimen de internado de personas
mayores mediante la modalidad de concierto.

División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Centro Sociosanitario La Campana,

C/ Cataluña, s/n, de La Campana (Sevilla).
Plazo de ejecución: Desde el 13 de octubre de 2004

hasta el 28 de febrero de 2005.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado, sin publicidad.
Forma: Negociado, sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: Ciento ochenta y siete

mil trescientos sesenta y un euros con veintiocho céntimos
(187.361,28 euros).

Adjudicación.
Fecha: 13.10.2004.
Contratista: Vitalia La Campana, S.L., con CIF:

B-50906189.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento ochenta y siete trescientos sesenta y un

euros con veintiocho céntimos (187.361,28 euros).

Sevilla, 11 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria para la adjudicación del contrato que se cita,
expediente 728/2004/21/SUBA. (PD. 3471/2004).

D I S P O N G O

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 728/2004/21/SUBA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera

de eucalipto en el Monte «Los Ciries» del t.m. de Aroche
(Huelva).
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b) Lugar de ejecución, clase, cantidad y tasación:

Monte y lugar ejecución: Los Ciries, t.m. Aroche.
Elenco: HU-10171-JA.
Clase: Eucalipto blanco.
Cantidad: 12.600,00 m3.
Tasación: 24,04 E/m3.

c) Plazo de ejecución: 3 años contados a partir de la
fecha consignada en el Acta de entrega del aprovechamiento.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 351.368,64 euros (IVA

incluido).
5. Garantía provisional: 7.027,37 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Gestión Económica y Contratación

de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva.
b) Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21001.
d) Teléfono: 959 011 522.
e) Telefax: 959 011 608.
f) Fecha límite para la obtención de documentos e infor-

mación: 2 días antes fin de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto de los
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente.

2.º Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda núm. 3, plan-
ta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Huelva, 21001.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Medio Ambiente,

Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda núm. 3, planta

tercera.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en el punto 8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil
se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: A las 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
Modalidad de financiación y pago: Tres pagos parciales

por un importe cada uno de ellos de 1/3 del precio de
adjudicación.

Abono de los pagos parciales:

1.er Pago, con anterioridad a la firma del contrato, acom-
pañado de aval por importe igual al resto del precio del
aprovechamiento.

2.º Pago, una vez ejecutado 1/3 del aprovechamiento.
3.er Pago, una vez ejecutado 2/3 del aprovechamiento.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Huelva, 4 de octubre de 2004.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria para la adjudicación del contrato de aprovecha-
miento que se cita, expediente 716/2004/21/SUBA.
(PD. 3472/2004).

D I S P O N G O

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 716/2004/21/SUBA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de Madera de

Eucalipto de los Montes «La Perrocha, Cabezo de Lazadones,
Malpastoso, Vega Ternera y Cabezo de los Azadones» del t.m.
de Almonaster la Real y el Monte «Portales Bajos» del t.m. de
El Cerro de Andévalo (Huelva).

b) División por lotes y número y lugar de ejecución:

c) Plazo de ejecución: 12 meses contados a partir de
la fecha consignada en el Acta de Entrega del aprovechamiento.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.

Lote núm. 1: «La Perrocha». 73.135,66 euros (IVA
incluido)

Lote núm. 2: «Los Portales Bajos». 10.313,47 euros (IVA
incluido)

Lote núm. 3: «Cabezo Lazadones», «Malpastoso» y «Vega
Ternera». 7.175,48 euros (IVA incluido)

Lote núm. 4: «Cabezo de los Azadones». 15.571,28 euros
(IVA incluido)

5. Garantía provisional.

Lote núm. 1: 1.462,71 euros.
Lote núm. 2: 206,26 euros.
Lote núm. 3: 143,50 euros.
Lote núm. 4: 311,42 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Gestión Económica y Contratación

de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva.
b) Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21001.
d) Teléfono: 959 011 522.
e) Telefax: 959 011 608.
f) Fecha límite para la obtención de documentos e infor-

mación: 2 días antes fin de recepción de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto de los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente.

2.º Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, plan-
ta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Huelva, 21001.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Medio Ambiente,

Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, planta

tercera.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en el punto 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidad de financiación y pago: Pago del precio

de adjudicación previo a la formalización del contrato.
11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Huelva, 4 de octubre de 2004.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación definitiva de un
contrato de suministro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del
R.D. Legislativo 2/2000 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se hace pública la adjudicación de con-
trato de suministro que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/09/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento del Pabellón Torre

Umbría de la Escuela Politécnica Superior en el Campus Uni-
versitario de La Rábida.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
96, de fecha 18 de mayo del 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

123.218,63 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de junio de 2004.
b) Contratista:

Lote I: Chav, S.A.
Lote II: Melco, S.L.
Lote III: Werndl España, S.L.
Lote IV: El Corte Inglés, S.A.
Lote V: El Corte Inglés, S.A.
Lote VI: El Corte Inglés, S.A.
Lote VII: El Corte Inglés, S.A.
Lote VIII: El Corte Inglés, S.A.
Lote IX: El Corte Inglés, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Lote I: 23.168,17 euros.
Lote II: 2.468,94 euros.
Lote III: 27.905,60 euros.
Lote IV: 2.079,56 euros.
Lote V: 11.992,91 euros.
Lote VI: 4.098,76 euros.
Lote VII: 233,74 euros.
Lote VIII: 7.258,83 euros.
Lote IX: 7.999,95 euros.

Huelva, 1 de octubre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Inicio
del Procedimiento Administrativo de reintegro recaído
en el expediente que se relaciona, por algunos de los
motivos previstos en la Ley LGHP de la Comunidad
Autónoma.

Anuncio de 30 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Economía Social y Emprendedores notificando
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reintegro
recaído en el expediente que abajo se relaciona, por algunos
de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la
Comunidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a la entidad que a continuación se relaciona, en
el último domicilio conocido se le notifica, por medio de este
anuncio.

Entidad: Ronda Negocio, S.L.L.
Dirección: Pol. Ind. El Fuerte, C/ Guadares nave 19-29400,
Ronda (Málaga).
Núm. Expte.: SC.046.MA/01.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 9 de septiembre
de 2004.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, la entidad men-
cionada podrá alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Advertencia recaí-
da en las actuaciones inspectoras que se relacionan,
por algunos de los motivos previstos en la Ley LGHP
de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
la advertencia correspondiente a la entidad que a continuación
se relaciona, en el último domicilio conocido se le notifica,
por medio de este anuncio.

Entidad: Bombiflor, S.C.A.
Dirección: Crta. 480 km 1200. Finca Valdivieso-Chipiona
(Cádiz).
Actuaciones inspectoras: 2/2004.
Asunto: Advertencia.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, la entidad men-
cionada podrá alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica y su
declaración de utilidad pública en concreto, relativo
a la línea de media tensión en 25 kV, aéreo con origen
en barriada de Los Lobos y final en barriada Guaza-
mara, ambas del t.m. de Cuevas del Almanzora (Al-
mería). (PP. 2677/2004).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997 del Sector
Eléctrico, desarrollada por el R.D. 1955/2000 por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a Información Públi-
ca el expediente núm. NI/4958-3319 incoado en esta Dele-
gación Provincial, cuya instalación fue autorizada, aprobado
su proyecto de ejecución y obtenido Informe Ambiental Favo-
rable, para declarar la utilidad pública en concreto de la Línea
de Media Tensión en 25 kV, tramo aéreo con origen en Bda.
Los Lobos y final en Bda. Guazamara, ambas en t.m. de Cuevas
del Almanzora (Almería) y cuyas principales características,
así como la relación de bienes y derechos afectados, son las
siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Finalidad: Consolidar un tramo de línea aérea de media

tensión entre las barriadas de «Los Lobos» y «Guazamara».
Línea de alta tensión:

Origen: Barriada Los Lobos.
Final: Barriada Guazamara.
Términos municipales afectados: Cuevas del Almanzora.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio en kV: 25.
Longitud total en km: 5,424.
Conductores: Cadenas aisladores U40BS.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Datos de la finca:
Propiedad:
Propietario conocido: Don Ginés Jodar Rodríguez.
C/ Ezequiel Solana, 105-1.º C. 28017 Madrid.

Propietario catastral: Don Salvador Jodar Gómez, C/ Sta.
Felicidad, 3 28017 Madrid.

Situación:
Término municipal de Cuevas del Almanzora (Almería).
Paraje El Tarahal.
Referencia catastral: 04035000000400080 ER, Zona 0,

Polígono 24, Parcela 80.
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Uso:
Pastos, almendros de secano, terrenos improductivos.

Afección proyectada:

a) Montaje de 4 nuevos apoyos (del núm. 7 al núm. 10),
con una ocupación de terreno total: 4,99 m2, con el siguiente
desglose:

Núm. 7 (C-2000-16) 1,18 m2.
Núm. 8 (C-500-18) 1,25 m2.
Núm. 9 (C-500-18) 1,25 m2.
Núm. 10 (C-4500-16) 1,31 m2.

b) Montaje de 524 metros lineales de línea trifásica 25 kV,
con un sobrevuelo permanente de terreno de 1.572 m2.

c) Desmontaje de 700 metros lineales de línea trifásica
25 kV existente, compuesta por 7 apoyos (ocupación 7 m2)
y sobrevuelo permanente de terreno de 1.400 m2.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta en este anuncio.

El proyecto de la instalación se encuentra en esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edf. Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples, 2.º piso, para que pueda
ser examinado por cualquier interesado, y en su caso, formule
las reclamaciones -por duplicado- que se estimen oportunas,
todo ello dentro del plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 3 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz
de otorgamiento del Permiso de Investigación Encarna,
núm. 1430. (PP. 3208/2004).

Que ha sido otorgado a Excavaciones Pastor, S.A., con
domicilio en C/ San Andrés, 23, 04867 Macael (Almería),
el siguiente Permiso de Investigación Minera, del que se expre-
sa número, nombre, sustancia, cuadrículas, término muni-
cipal, fecha de otorgamiento y vigencia:

Número: 1.435. Nombre: «ESMA». Recursos de la sec-
ción C): Calizas, dolomías y ofitas. Cuadrículas mineras: 65.
Término municipal: Medina-Sidonia. Fecha de otorgamiento:
6 de septiembre de 2004. Vigencia: 3 años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
el art. 78.2 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973,
y del art. 101.5 del vigente Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 6 de septiembre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se notifica a los titulares afectados por la obra clave
2-HU-1232. Mejora de la seguridad vial de la conexión de
la variante de Bollullos con la A-49. Modificado núm. 2,
a efectos de comunicación de Hoja de Aprecio de la Admi-
nistración en relación con la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica a los titulares de
las fincas reseñadas en Anexo adjunto, pertenecientes al tér-

mino municipal de Rociana del Condado, afectadas por la
obra clave: 2-HU-1232. «Mejora de la seguridad vial de la
conexión de la variante de Bollullos con la A-49». Modificado
núm. 2, al no habérseles podido practicar la notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se le comunica que con fecha 5.10.04, el Perito
de la Administración ha elaborado la correspondiente Hoja
de Aprecio; indicándole que la misma se halla a su disposición
en la sede de esta Delegación Provincial sita en Calle Jesús
Nazareno, núm. 21, de Huelva.

Así mismo le pongo de manifiesto que en el plazo de
diez días siguientes a la presente notificación nos participe
si acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer
en el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación
de pruebas que considere oportunas en justificación de dichas
alegaciones.»

Huelva, 8 de octubre de 2004.- La Representante de
la Administración, M.ª Teresa Parralo Marcos.

A N E X O

Finca núm. 11; políg. 16/parc. 233. Titular: Don Julio
Muñoz Romero.

Finca núm. 3; políg. 16/parc. 238. Titular: Don Juan
Medrano Flores.

Finca núm. 4; políg. 16/parc. 237. Titular: Don Juan
Medrano Flores.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se somete a información pública la modi-
ficación solicitada en la concesión de servicio público
de viajeros por carretera Cazorla-Cotorríos (VJA-064).
(PP. 3325/2004).

Don Angel Fernández Granero, en representación de la
Sociedad Cooperativa Andaluza Carcesa, titular de la concesión
VJA-064 «Cazorla-Cotorríos», solicita al amparo del artícu-
lo 82 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, modificación de calendarios en la precitada
concesión, consistente en la supresión de los servicios los
sábados laborables.

Se convoca expresamente:

- Excma. Diputación Provincial de Jaén.
- Excmos. Ayuntamientos de Cazorla, La Iruela y Santiago

de la Espada.
- Las Asociaciones y agrupaciones empresariales de

transporte que puedan estar interesadas.
- Las Centrales Sindicales de la provincia.
- Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de

Andalucía.
- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

Los interesados y afectados en este expediente, podrán
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén,
sito en la calle Arquitecto Berges, núm. 7 bajo y efectuar
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas, en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente
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al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Jaén, 28 de septiembre de 2004.- El Delegado, Manuel
López Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos actos
administrativos a los que no ha sido posible notificar,
correspondientes al Programa de Empleo Estable,
Decreto 199/1997, de 29 de julio, Orden de 30 de
septiembre de 1997, de los solicitantes que se rela-
cionan, al haber resultado en paradero desconocido
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plz.
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/EE/0099/2000.
Interesado: Centros Comerciales Continente.
Ultimo domicilio: Crta. Cádiz-Málaga, km 106. 11204,
Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Archivo.

Núm. Expte.: CA/EE/0348/2000.
Interesado: Godoy Román Bermúdez.
Ultimo domicilio: C/ Pérez Galdós, núm. 23. 11680, Algo-
donales.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Renun-
cia/Archivo.

Núm. Expte.: CA/EE/0690/2000.
Interesado: Eduardo Noya Gallardo.
Ultimo domicilio: C/ Andalucía, núm. 32. 11008, Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0142/2001.
Interesado: Contrataciones de Limpiezas y Jardines, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Almirante Faustino Ruiz, núm. 11.
11100, San Fernando.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1440/1999.
Interesado: UTES Cooperativa Gaditana de Ambulancias.
Ultimo domicilio: C/ Jardinilla, núm. 5. 11404, Jerez de la
Frontera.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Archivo.

Núm. Expte.: CA/EE/1437/1999.
Interesado: Fernando Medina Calvo.
Ultimo domicilio: C/ Larga, núm. 136. 11500, Puerto de Santa
María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./Renu./Arch.

Núm. Expte.: CA/EE/1136/1999.
Interesado: Campo de Guía, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Bajamar, núm. 36. 11500, Puerto de
Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./Renu./Arch.

Núm. Expte.: CA/EE/1143/1999.
Interesado: Invergrúas, S.L.
Ultimo domicilio: Expl. Muelle Puntilla, núm. 104. 51001,
Ceuta.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0019/2002.
Interesado: Manuel González Torregrosa.
Ultimo domicilio: Urb. Cartuja. C/ Jesús Guridi, núm. 35.
11406, Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./Renuncia.

Núm. Expte.: CA/EE/0231/2002.
Interesado: Alberto García Serrano, Conilense de Hostelería,
S.L.
Ultimo domicilio: C/ Comercio, núm. 8. 41927, Mairena del
Aljarafe.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/0332/2002.
Interesado: Francisco Javier Mezquita Pérez-Andújar, Armero
y Mezquita, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Balbino Marrón, Edif. Viapol, pta. 3.
41018, Sevilla.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/0194/2002.
Interesado: David Tapiero Reciclajes, Campo de Gibraltar, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alfonso XI, núm. 8. 11201, Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No Aport. Doc.

Núm. Expte.: CA/EE/1425/2000.
Interesado: Fco. Javier Campo de los Ríos (Repostería Mar-
tínez, S.A.).
Ultimo domicilio: Pg. Ind. Navisur, C/ Narciso, s/n. 41907,
Valencina de la C. (Sevilla).
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0272/2001.
Interesado: Instalux, Instalaciones y Proyectos, S.L.L.
Ultimo domicilio: Urb. Las Cerámicas. Avda. Reyes Católicos,
s/n. 11130, Chiclana de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Cádiz, 6 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos Actos
Administrativos a los que no ha sido posible notificar,
correspondientes al Programa de Empleo Estable,
Decreto 199/1997, de 29 de julio, Orden de 30 de
septiembre de 1997, de los solicitantes que se rela-
cionan, al heber resultado en paradero desconocido
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
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tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plz.
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/EE/0781/2000.
Interesado: General Servicios de Seguridad, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. Bahía de Cádiz, núm. 10, Plg. Ind.
Pelagatos, 11130, Chiclana.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/0796/2000.
Interesado: Matilde González Romero.
Ultimo domicilio: Parque Atlántico, Blq. 15, núm. 9, 11406,
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/0873/2000.
Interesado: Bricosherry, S.L.
Ultimo domicilio: Crta. Madrid-Cádiz, km 633, 11407, Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/1064/2000.
Interesado: Gibru Spain, S.L. (Bucle’s).
Ultimo domicilio: C/ Travesía Picota, núm. 9, 6.º A, 36800,
Redondela (Pontevedra).
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1513/2000.
Interesado: Candaira Inversiones, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Porvera, núm. 12, 11402, Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desis./Renuncia.

Núm. Expte.: CA/EE/1648/2000.
Interesado: Open Algeciras, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Virgen del Carmen, núm. 38, 11201,
Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte: CA/EE/1688/2000.
Interesado: La Terraza, C.B.
Ultimo domicilio: Puerto de Sotogrande Edif. E Local, núm.
10, 11310, San Roque.
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución Dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/0697/2000.
Interesado: Chipiona Produce, LTD.
Ultimo domicilio: C/ Chanca, núm. 18, Piso 1-A, 11500, El
Puerto de Santa María.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm, Expte.: CA/EE/00721/2000.
Interesado: Agrupación Inmobiliaria Jerezana, S.A.
Ultimo domicilio: Pg. Sur «2H». U.A. Parcela, núm. 21,
11408, Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0844/2000.
Interesado: Francisco Rodríguez Filio.
Ultimo domicilio: C/ Los Espadas, núm. 2, 11500, Puerto
de Santa María.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0403/1998.
Interesado: Francisco Javier Meseguer Galán.
Ultimo domicilio: Pl. Princi-Jerez, núm. 10, Piso 5-A, 11406,
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1029/2000.
Interesado: Paparulo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Trafalgar, núm. 4, 11201, Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0462/2000.
Interesado: Francisco Lerena Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Doña Casilda, núm. 7, 11204, Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/0457/2000.
Interesado: Productos Cárnicos José Pérez, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Magallanes, núm. 2, 11011, Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/1088/2001.
Interesado: Gonzalo Molero Gutiérrez (Kodagades, S.L.).
Ultimo domicilio: C/ Cervantes, 31, 11003, Cádiz.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Cádiz, 8 de octubre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
luciones de revocación de especialidades homologadas.

Intentada la notificación de las Resoluciones de revocación
de especialidades homologadas en los domicilios que constan
en los expedientes de las entidades que a continuación se
detallan:
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, podrán comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, 1.ª plta., para conocimiento íntegro de las citadas
resoluciones, significándoles que las mismas no agotan la vía administrativa y contra las que cabe interponer recurso de alzada
ante el Director General de Formación para el Empleo por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Empleo en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguientes a la presente publicación de conformidad con lo establecido en el art. 11 de la Orden
de 25 de julio de 2000, por el que se regula el procedimiento de autorización administrativa para la actividad como Centro
Colaborador de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 9 de septiembre de 2004.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de
Resoluciones de ampliación de especialidades homo-
logadas de Formación Profesional Ocupacional.

Intentada la notificación de las Resoluciones de amplia-
ción de especialidades homologadas en los domicilios que
constan en los expedientes de las entidades que a continuación
se detallan:

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda.
San Juan de la Cruz, núm. 40, 1.ª plta., para conocimiento
íntegro de las citadas Resoluciones, significándoles que las
mismas no agotan la vía administrativa y contra las que cabe
interponer recurso de alzada ante el Director General de For-
mación para el Empleo por Delegación del Excmo. Sr. Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden 25 de julio de 2000,
por el que se regula el procedimiento de autorización admi-
nistrativa para la actividad como Centro Colaborador de For-
mación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de
Resoluciones de Archivo.

Intentada la notificación de las Resoluciones de Archivo
en los domicilios que constan en los expedientes de las enti-
dades que a continuación se detallan:

Entidad: Progesform, S.L. C/ Sánchez Perrier, 5. Local bajo.
41003, Sevilla. CIF: B91134288.
Motivo: No aportar documentación requerida.
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda.
San Juan de la Cruz, núm. 40, 1.ª plta., para conocimiento
íntegro de las citadas Resoluciones, significándoles que las
mismas no agotan la vía administrativa y contra la que cabe
interponer recurso de alzada ante el Director General de For-
mación para el Empleo por Delegación del Excmo. Sr. Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguientes a la presente publicación de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden 25 de julio de 2000,
por el que se regula el procedimiento de autorización admi-
nistrativa para la actividad como Centro Colaborador de For-
mación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 20 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da trámite
de audiencia pública, en la elaboración del proyecto
de Orden por la que se modifica la Orden de 1 de
febrero de 1993, sobre evaluación en Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente Resolución se procede a dar trámite
de audiencia pública para general conocimiento, en plazo de
siete días hábiles, dado que el proyecto mencionado se tramita
por el procedimiento de urgencia, conforme establece el
artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto se puede
consultar en la página web de la Consejería de Educación
y Ciencia en la dirección electrónica www.juntadeandalu-
cia.es/educación/novedades o en las dependencias del Servicio
de Legislación de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja, (Se-
villa), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de la
identidad.

Sevilla, 20 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones de Revisión de expedientes a perceptores
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido,
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por prestaciones indebida-
mente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en la
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Mála-
ga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 15 de septiembre de 2004.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de septiembre de 2004 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Joaquín Escero Martínez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 27
de septiembre de 2004, acordando dejar sin efecto las reso-
luciones dictadas por la Comisión Provincial de Medidas de
Protección con fechas 24 de agosto de 1999 y 6 de agosto
de 2001, al haber alcanzado dicha menor la mayoría de edad.
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Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, dictada en el expediente 1998/41/0162B,
sobre protección de menores, por la que se inicia pro-
cedimiento de desamparo de la menor que se rela-
ciona.

Expte.: 1998/41/0162B.

Nombre: Fco. Javier Domínguez Cortés.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y habida cuenta de que intentada la
notificación, de este acto al posible interesado, ésta no ha
podido practicarse al ser desconocido su paradero, se publica
extracto del mismo, por considerarse que la notificación íntegra
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al
menor afectado. Para conocimiento del contenido íntegro del
acuerdo dictado podrá el interesado comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 1999/41/0162B, con respecto a la menor M.D.P.,
nombrando instructor del procedimiento al Jefe del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla del trámite de audiencia sobre procedimiento
seguido por el Servicio de Protección de Menores en
el expediente sobre protección de menores
1995/41/0370.

Nombre y apellidos: Doña Marina Martínez Fernández.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose la interesada doña Marina Martínez Fernández
en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido
practicada notificación por otros medios; se publica extracto

del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al
menor afectado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89.

El Jefe del Servicio de Protección de Menores de esta
Delegación Provincial, en su condición de Instructor del pro-
cedimiento de Protección de Menores, de la menor M.V.M.,
tras el seguimiento efectuado en la tramitación del mismo,
y valorada la idoneidad de modificar la medida de acogimiento
familiar permanente por la de acogimiento familiar con carácter
preadoptivo y la propuesta judicial de adopción, ha acordado
dar trámite de audiencia, poniendo de manifiesto a los inte-
resados el procedimiento, por término de 10 días hábiles.

Sevilla, 6 de octubre de 2004.- La Delegada, P.D., El
Secretario General, Antonio Lorenzo Nombela.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla del trámite de audiencia sobre procedimiento
seguido por el Servicio de Protección de Menores en
el expediente sobre protección de menores
1995/41/0370.

Nombre y apellidos: Don Manuel Vázquez Martín.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado don Manuel Vázquez Martín en
ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios; se publica extracto del
acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra por
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor
afectado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89.

El Jefe del Servicio de Protección de Menores de esta
Delegación Provincial, en su condición de Instructor del pro-
cedimiento de Protección de Menores, de la menor M.V.M.,
tras el seguimiento efectuado en la tramitación del mismo,
y valorada la idoneidad de modificar la medida de acogimiento
familiar permanente por la de acogimiento familiar con carácter
preadoptivo y la propuesta judicial de adopción, ha acordado
dar trámite de audiencia, poniendo de manifiesto a los inte-
resados el procedimiento, por término de 10 días hábiles.

Sevilla, 6 de octubre de 2004.- La Delegada, P.D., El
Secretario General, Antonio Lorenzo Nombela.

AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERIA-MOTRIL

ANUNCIO del Consejo de Administración sobre
resolución, aprobando las tarifas de Servicios Comer-
ciales-Depósito de Mercancias, en los Puertos de Alme-
ría y Motril. (PP. 3268/2004).

El Consejo de Administración, con fecha 3 de agosto de
2004, de conformidad con la propuesta del Director, acordó
aprobar los siguientes importes correspondientes a las Tarifas
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para Servicios Comerciales-Depósito de Mercancías en los
Puertos de Almería-Motril, según lo establecido en la Ley
48/03, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios
en los Puertos de Interés General:

Tarifas Servicios Comerciales-Depósito:
Descub. abierta: 0,018391 euros/m2/día.
Cub. abierta: 0,049043 euros/m2/día.
Cub. cerrada: 0,061303 euros/m2/día.

Lo que se publica para general conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2004.- El Presidente, José
Antonio Amate Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE EL CERRO DE ANDEVALO

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 133, de 8.7.2004).

Advertido error en las bases de convocatoria de dos plazas
de la Policía Local, para su provisión por el sistema de opo-
sición libre, publicadas en el BOJA núm. 133, de fecha 8
de julio de 2004, y en el BOP de Huelva núm. 151 de 2
de agosto de 2004, se procede a la subsanación de los mismos
en los términos siguientes:

En el punto 8.1 de las bases de la convocatoria, referente
al orden de realización de las pruebas de la fase de oposición
del proceso selectivo, donde dice:

8.1.1. Primera prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración

de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema elegido

por el aspirante de dos que serán propuestos por el Tribunal,
relacionado con las materias que figuren en el temario de
la convocatoria que se determina en el Anexo III a ésta, y
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo. Tanto
el desarrollo de los temas como el caso práctico, deberán
ser leídos por los aspirantes ante el Tribunal. El orden de
lectura comenzará por el aspirante o aspirantes cuyo primer
apellido comience por la letra «y», quedando a criterio del
Tribunal la determinación del número de aspirantes que leerán
cada día, y el lugar donde se desarrollará la prueba.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

Debe decir:

8.1.1. Primera Prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
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Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador, un cer-
tificado médico en el que haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda Prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.3. Tercera Prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema elegido

por el aspirante de dos que serán propuestos por el Tribunal,
relacionado con las materias que figuren en el temario de
la convocatoria que se determina en el Anexo III a ésta, y
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo. Tanto
el desarrollo de los temas como el caso práctico, deberán
ser leídos por los aspirantes ante el Tribunal. El orden de
lectura comenzará por el aspirante o aspirantes cuyo primer
apellido comience por la letra «y», quedando a criterio del
Tribunal la determinación del número de aspirantes que leerán
cada día, y el lugar donde se desarrollará la prueba.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

Cerro de Andévalo, 30 de septiembre de 2004.- El Alcalde,
Herófito Rodríguez Conde.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de concesión administrativa, con-
sistente en la adecuación y explotación de nave indus-
trial destinada a industria pesquera, en el Puerto de
Estepona, Málaga. (PD. 3460/2004).

Anuncio de Información Pública del Proyecto Básico de
«Adecuación e Instalaciones», y «Anexos de Estudio Básico
de Seguridad y Salud e Informe Medioambiental» presentado
por Muñoz Pareja y Ramírez, S.L., para la tramitación de Con-
cesión Administrativa para la explotación de nave industrial
destinada a industria pesquera, en la zona de Servicio del
Puerto de Estepona, Málaga.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Estepona, con-
sistente en la explotación de nave industrial destinada a indus-
tria pesquera.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, el art. 146.8 del R.D. 1471/89 Reglamento General
de Costas, somete a Información Pública el Proyecto, pre-
sentado por Pescados Hermanos Robles.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, Anexos y la Memoria de la Información Públi-
ca estarán disponibles a examen durante el plazo de Expo-
sición, de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a
viernes, en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía, del Puerto de Estepona, o en la sede de esta Enti-
dad, sita en Avda. República Argentina, 43 Acc. 2.ª Plta.
(41011, Sevilla).

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de
Estepona o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán
enviarse por correo, pero sólo a la dirección de Avda. República
Argentina, 43 Acc.-2.ª Plta. 41011, Sevilla).
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Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- La Directora
Gerente, Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, por
la que se notifica a Francisco de Asís Silva Amador
el inicio y pliego de cargos de expediente de desahucio
administrativo DAD-JA-04/02 sobre vivienda de Pro-
tección Oficial de promoción pública sita en Linares
(Jaén) Grupo JA-0937, finca 43578.

Con fecha 2 de julio de 2004 se inició el presente pro-
cedimiento de desahucio administrativo abierto contra Fran-
cisco de Asís Silva Amador, por la siguiente causa, y conforme
los indicios y elementos probatorios que constan en el
expediente:

1.º Ocupación de la vivienda sin título legal para ello.
La ocupación de la vivienda sin título legal para ello es causa
de desahucio administrativo prevista en el apartado 2 del
artículo 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre
y apartado 2 del artículo 138 del Decreto 2114/1968, de
24 de julio. Los expedientes administrativos de desahucio se
ajustarán al procedimiento previsto en el artículo 142 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio. El interesado carece de
título que le faculte para ocupar la vivienda y, en ningún
momento, la ocupación y el uso ha contado con el consen-
timiento tácito o expreso de esta empresa.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento, y se le otorga el plazo de ocho días hábiles a contar
desde el día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, para formular las alegaciones y proponer las pruebas
que considere oportunas para su descargo. De no efectuarlo
se tendrá por decaído su derecho conforme al artículo 76,
apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán proponer la recusación en los
casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo para resolver y notificar el presente pro-
cedimiento es de 12 meses con arreglo a la Ley 9/2001,
de 12 de julio, en relación con la Ley 30/1992.

Sevilla, 3 de septiembre de 2004.- El Instructor, María
José Rodríguez Vázquez, El Secretario, Juan Luis Ibarra
Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a don Manuel
Ureba Alonso, Resolución de contrato de arrendamien-
to, recaída en expediente de desahucio administrativo
DAD-CA-34/03 sobre la Vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública CA-7017 cuenta 29, sita en
Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Se desconoce el actual domicilio de don Manuel Ureba
Alonso, cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Bermu-
das C, Bajo B, de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que
habiéndose abierto expediente de desahucio administrativo
contra Manuel Ureba Alonso, DAD-CA-34/03, sobre la vivienda
perteneciente al grupo CA-7017, cuenta 29, sita en Chiclana
de la Frontera (Cádiz), y dictada Resolución conforme a la
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad, por la que
se resuelve el contrato de arrendamiento y se le requiere para
que en el plazo de un mes manifieste si concede su con-
sentimiento para que la Administración acceda a su domicilio,
informándole que en su defecto se solicitará la oportuna auto-
rización judicial. Por el presente anuncio se le otorga el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, para interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía, núm. 24, local 11008
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Cádiz, 23 de septiembre de 2004.- El Director, Por dele-
gación (Resolución de 26.9.2003), El Delegado Provincial de
la COPT de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


